
Sesion 3;).[: estraor~inarja en 28 de Noviembre de 1906 
PRl!.:SIDENCIA DEL SENOR ORREGO 

s U l\,1:...A..R I o ArsenaleFl i los que prestan sus servicios a 
bordo.-Bjl mismo smior Diputado hace pre
sente que, a pesar de las declaraciones del 
señor J\linistro de Obras Públicas, se man
tienen los salariOf! antiguos en la Maestran
za ele Concepcion.-b~l mismo señor Dipu
tado hace observaciones sobre la adminis
tracion de los ferrocarriles de Coquimbo.
A indicacion del señor Correa Bravo, se 
acuerda celebrar sesiones el jnéves i viér
nes pró.s.imos, de nueve a doce de la noche, 
destinadas al proyecto sobre impuesto al 
ganado.-Continúa la discusion de las mo
diticacioneil introducidas por el Senado en 
el proyecto sobre rC)constrnccil)~ ele Valpa
raiso i queda clespachado este asunto.
Continúa i queda pendiente la discusion del 
presupuesto de l~elaciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion. 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-Se aprueoa un proyecto sobre 
concesioil de permiso al Instituto Aleman 
de Osorno para cons\~rvar la posesioll de un 
bien raiz.-Se aprueba un informe :le la 
Oomision de Lejislacion en que propone se 
pase a la Comision eBpecial encargada del 
estudio del Código Orgánico de rrribunales, 
el proyecto que hace estensivos d, los tri
bunales militares las disposicinnes sobre 
visitas de cárceles.-EI señor Ministro del 
Interior hace indi0acion para que se exima 
del trámite de Comision i se discuta de 
preferencia un proyecto que concede un 
suplemento para gastos de policía.-Queda 
sin efecto la segunda parte de esta indica
cioro. por falta de unanimidad i para segun
da discusion la l)rimera, a pecl1do del selior I 

1 
DOCUMENTOS Correa Bravo.-El señor Líbano continúa 

sus observaciones sobre la concesion de Oficio del señor Ministro de Relaciones Esterrenos salitrales a la Sociedad Preliminar í teriores con que remite los antecedentes de Esplotadora del Loa, r,esionaria de los de- ~ una concesion de tArrenos en Valdi via hecha rechos de don A belon Ondarza i contesta a don Hernan Ortiz. 
el señor Ministro de Hacienda.-Se anuncia Oficio del señor Ministro de Ohras Públicas que en la sesion próxima ocupará la órden en que solicita la devolucion de antecedentes del día la interpelacion del seüor Correa acerca de la solicitud de los seüores JosÍas Bravo sobre nombramiento de Gobernador Harding i Jervasio Alarcon sobre construcdeOsorno.-Los ser..oresBarros Errázuriz e cion de un ferrocarrll de Lebn a los Sanees. Izquierdo don Luis hacen indicacion, que Oficio del Senado con que remite un proes aprobada, para dar preferencia, en la ór- I yecto que determina que el fiscal de la Corte dfm del dia, a las modificaciones introdu- Supremaloserá tmnhiendelConsAjode Estado. cidas por el Senado .. en el proyecto sobre Oficio del Senado con que remite los prereconstrLlccion de Valpamiso.-El sei'íor supuestos Je lnstruccion Pública, de HacienVeas hace observaciones sobre la contra- da i de Guerra i Marina. tacion e:J. Europa de un fundidor para los Inrorme de la Comtsion de Lejislacion soArsenales de .:Harina.-El mismo r;eñor Di- bre la solicitud del In8tituto Aleman de Oso1'puta do hace observaciones sobre la dife· no para conservar la posesion ,le un bien raiz. rencia de sueldos en~re los obreros de los Informe de la Comision clf Lejislacion en 
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que propone se pase a la especial encargada 
de estudiar el proyecto de Código Orgánico 
de Tribunales, un proyecto que ~lace este'lsi
vas a los tribunales militares las disposiciones 
sobre visitar, judiciales. 

los antecedentes relativos a la conducta fun
cionaria del profesor del liceo de Copiapó, don 
Serapio Lois, enviados a pedido del señor Ba
rros E. 

Con el asentimiento de la Cámara se acor
dó devolver los antecedentes referidos. Solicitud particular. 

2.° Ve tres cficios del Honorable Senado: 
Sf leyó i fué aprobada el acta siguiente: 

"t:lesion 32.a estraordinariaen 27 de noviem
bre de 1906 -Presidencia del señor Orrego. 
-Se abrió a las 3 hs. 45 ms. P. M., i asistieron 
los señores: 

En el primero comunica que ha aceptado 
las modificaciones introducidas por esta Cá
mara en el proyecto de lei que concede su
plementos al ítem 34 de la partida 5. a i al 
ítem 153 de la partida 18 del presupuesto de 
Helaciones Esteriores vijente. 

AJemany, Julio Izquierdo V árgas, F. 
Arellano, l{oberto Izquierdo, Luis 
Astorquiz<1,Octavio Leiva, José Ramon 
Bambac1, Samuel Letelier, Anibal 
Barros K, Alfreao Líbano, Primitivo 
Besa, José Víctor Lorca P., Rafael 
Campillo, Luis E. Lyon P., Arturo 
Campino, Cárlos Matte, Jorje 
Concha, Malaquías Meeks, Roberto E. 
Corbalan M., Hamon Mena L., Aníbal 
Correa B., Agustin Ossa i Ossa, BIas 
Correa, Francisco J. Pinto A., Guillermo 
Cox Méndez, Hicardo Puga Borne, Julio 
Cruz Díaz, Aníbal Rivera, Juan de Dios 
Díaz B., Joaquin Rocuant, Enrique 
E eh av arría , Guillermo Rodríguez, Aníbal 
Echenique, Joaquin Ruiz Valledor, E. 
Edwal'ds, Raul Salas L., Manuel 
Errázuriz, Benjamin Sánchez, ltoberto 
Espejo, DanielA. Valdivieso.Bla:nco, J. 
Espinosa J., Manuel Veas, Bomfaclo 
Eyzaguirre, J avíer V ~rgara Correa, J o~é 
Fernández, Belfor VIal Carvallo, Damel 
Flores, Marcial Viel, Oscar 
González J., Samuel Zañartu, Cárlos, 
Guerra, J orje los señores :Ministros 
Gutiérrez, J. Ramon del Interior i de RlOlla-
Huneeus, Alejandro laciones Esteriores 
Huneeus, Antonio el Secretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
celebrada el 24 del act1l1al. 

Se dió cuenta: 
1. ° De dos oficios del señor Ministro de 

Instruccion Pública: 
Con el primero remite los antecedentes del 

contrato de arrendamiento de la casa en que 
funciona el Instituto Comercial de Sant1ago, 
pedidos por el señor Izquierdo Várgas. 

Quedó a disposicion de los señores Dipu
tados. 

1 en el segundo solicita la devolu0ion de 

Se mandó al archivo. 
Con el segundo devuelve aprobado con mo

dificaciones el proyecto de lei que le remitió 
esta Cámara sobre transformacion j san6a
miento de la ciudad de Valparaiso. 

Quedó en tabla. 
I con el último remite aprobaCio el proyecto 

de lei de presupuestos de gastos d8 la admi
nistracion pública para 1907, en la parte que 
se refiere al Mimsterio del Interior. 

Quedó en tabla. 
3.° De cuatro informes de la Comision de 

Leji'llacion i Justicia: 
El primero recaido en los proyectos apro

bados por el Honorable Senado, sobre visitas 
a las cárceles i demas lugares de detencion i 
sobre tramitacion de juicios criminales. 

Quedó en tabla. 
En el segundo propone que se ,.mvie al ar

chivo el pr0.Yfcto de lei iniciado por varios 
señores Diputados el año 1886, sobre visitas 
de cárcele:;. 

Quedó en tabla. 
r los dos últimos recaidos en las siguientes 

solicitudes: 
De don Ricardo Deruetrio Vergara, juez de 

letras de Lontué, en que pide que, para los 
efectos de su jubilacion, se le declaren de 
abono siete años siete meses i dieciocho 
dias que desempeñó los destinos de notario 
conservador de bienes raices i de secretario del 
Juzgado de Maipo; i 

De doña Virjinia Urzúa v. de Jiménez, en 
que pide se le conceda una pension de gracia 
en mérito de los servicios prestados por su 
esposo don Manuel J. Jiménez. 

Se mandó pasarlos a Comision Hevisora. 
4. ° De una mocion del señor Concha don 

J. F~nrique en la que inicia un proyecto so
bre reforma de la lei de alcoholes. 

Se mandó a Comision de Hacienda. 
5.° De una solicitud de don Manuel Buns

tor V., presidente de ]a Sociedad denomina
da "Club Concepcion", en que pide se conce
da a dicha Sociedad el permiso requerido pO! 
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elCMi;-C~arh que pueda Cl)nservar la} señor Líbano inscribirse~;: 
posesion del biptl raiz que tiene adquirido. mer lugar para usar de la palabra en la pri
. ~e mandó a Oomision de Lejislacion i Jus- mera hora de la sesion próxima, a fin de que 

tlcla. pudiera dar término a sus observaciones. 

Se pasó a tratar del proyecto de lei anun
ciado en la sesion última para la tabla espe
cial de primera hora, proyecto aprobado por 
el Honorable Senado que establece el proce
dimiento para constituir juntas electorales en 
las comunas de nueva creacion. 

Se puso en discusion jeneral el referido 
proyecto, i usaron de la palabra los señores 
DÍaz Besoain, Correa Bravo, Correa don 
Francisco Javier, Ooncha don .MalaquÍas, Ro
dríguez dar.. Aníbal i Puga Borne; i se acor
dó por asentimiento unánime dar por apro ba
da en jeneral el proyecto i pasarlo a una Co
misio n Especial. 

A propuesta del señor Orrego (Presidente) 
se designó pústeriormente para que formen 
la Comision Especial encargada de estudiar 
este asunto a los señores Concha don Mala
quías, Correa Bravo, DaÍz Besoain, Guerra, 
Huneeus don Antoni'J i Rodríguez don AnÍ
bal. 

A indicacion dd mismo señor Presidente 
se acordó por asentimiento unánime conside
rar inmediatamente el informe de la Comision 
de Lcjislacion i Justicia, de que se dió cuen
ta, en que propone que se envie al archivo la 
mocion presentada por varios señores Dipu
tados el año 1886, en que inician un proyecto 
sobre visitas de cárceles. 

Se puso en discusion dicho informe i fué 
aprobado sin debate i por asentimiento táci
to, acordándose, en consecuencia, mandar al 
ar~hivo la mocion a que él se refiere. 

Se entró a los incidentes de primera hora. 
El señor Correa Bravo llamó la atencÍon 

hácia la forma en que se ejecutan los trabajos 
de construccion del ferrocarril de Melipilla a 
San Antonio, i pidió al señor Ministro de In
dustria i Obras Públicas que se sirviera adop
tar las medidas necesarias para organizarlo 
convenientemente. 

El señor Huneeus don Alejandro hizo in
dicacíon para que en la órden del día de la 
misma sesíon se trate con preferencia a todo 
otro asunto de las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto de 
lei sobre transformacion i saneamiento de la 
ciudad de Valparaiso. 

El señor Fernández solicit6 que se dirijie
ra oficio al señor Ministro de Hacienda pidién
dole que se sirva remitir a la Cámara todos 
los antecedentes relativos a la separacion del 
Inspector de Alcoholes de Valparaiso don Ni
colas Alamas, i el acta de la entrega que hizo 
en el año último el señor Alamas del empleo 
análogo que desempeñaba en Talca. 

El mismo señor Diputado formuló, en se
guida, algunas observaciones acerca del re
tardo en que han incurrido algunos de los se
ñores Ministros para enviar a la Cámara los 
documentos o datos pedidos por los señores 
Diputados, i de la resolucion que parece ha
berse tomado de no incluir algunos de los 
proyectos recomendados en la Cámara ':)ntre 
los asuntos de que puede ocuparse el Con
greso en la actual lejislatura estraordinaria. 

Terminada la primera hora, se puso en va
tacion i fué aprobada por asentimiento uná· 
nime la indicacion del s~ñor Huneeus don 
Alejandro para dar preferencia en la órden 
.Jel dia a las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado en el proyf'cto sobre 
transformacion i saneamientG de la p,iudad de 
Valparaiso. 

Se suspendió la sesion por diez minutos. 

Trascurrido este plazo, continuó la sesíon. 

H:ntrando a la órden del día, en conformi
dad al acuerdo adoptado anteriormente, se 
pas6 a tratar de las modificaciones introduci-

~ . -- , das P?r el Honorable Senado en el proyActo 
. El senor Llbano formuló dIversas observa-! de lel aprobado por esta Oámara sobre trans

Clones acerca de las entregas de terrenos sa- formacion i saneamiento dE la ciudad de 
litrales hechas últimamentp. una cerca de Ca- Vl~paraiso. 
lama, al .. smior ~;edJ'o Leon Parodi, i la otra Se pusieron en dis0Usion las modificaciones 
en la reJlon del Toco, a la ::Sociedad Prelimi- relativas al artículo 2.° i usaron de la pala
nar Esplotadora del Loa. bra los señúres Santa Cruz (Ministro del In-

Al llegar el término de la primera hora se terior), Puga Borne i Correa Bravo. 
ooord6 por asentimiento unánime permitir al Cerrado el debate quedaron dichas modi 
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ncaciones para segunda discnsion a pedido? . "A:~. 2.° Se otorga a los concflslOnar~os 
del señor Correa Bravo. hberaelOll de Jerechos de aduana para la lU-

Se puso, en seguida, en discusion la lllodi- ternacion dc los materiales destinados a la 
ficacillll introducida en el artículo 3.0 , yne con- cO,nstmcciol: i esplutacion de dicho ferroca
siste un reemplazar las palabras del uncabe- rnl, no debIendo exceder tales derechos de 
zarniento del número 2.°, que dice: "POI' los la suma de sesenta mil pesos. 
propietarios, qne p8garán la mitad del costo, Art. El ferrocanil deberá estar termi
etc. ", por estas otras: "Por los propil:Jtul'ios, nado i entregado al tráfico público dentro del 
quienes pagarán la mitad del costo, etc,", j plazo de cinco años;" i 
fué aprobada sin debate i por asentimiento Por el señor Izquierdo don Luis para que 
unánime. se acuerde volver nuevamente el proyecto a 

Puesta en C1iscusion la modincacion intro- Comisiono 
ducida en el artículo 4,°, no usó de la palabra Como se pidió votacion inmediata para 
ningun sefíor Diputado. esta indicaciol1, se puso en discusion conjun-

Cerrado el debate, quedó la motlific[,clon tamente con el artículo i las demas indica
para segunda discusion a pedido del sOlior ciones propuestas. 
Correa Brayo. Cenado el debate se puso en votacion la 

Se uuso en disrusion la modificacion intro- indicacion del señor Izquierdo para volver 
dncida en el artículo 5,0, i usaron de la pala- nuevamente a Comision el proyecto, i fué 
bra los seií.ol'es Femálldez, JVI:üte i Conea desechada por veintitres votos contra tres. 
Bravo, La indicacion del señor Pinto Agüero para 

CE'ITac1o el debatE" quedó la moditicacion reemplazar el artículo por los dos que propuso 
para segunda cliscnsiol1, a pedido de este úl- Su Señoría, se dió por retirada a pedido de 
timo se110r Diputado. su autor. 

Se pasó a tratar en seguida del p:'oyccto 
de lei, aprobado por el Honorable Senado, 
que prol'l'oga por treinta aiim; lllas el plazo de 
diez años otorgado por decl'ctJ número 535, 
de 11 de febrero de 1905. a los señores don 
Manuel i don HO!'acio Yalc1és Ol'túzar, o a 
quien sus derechos repl'esente, pam esplotar 
un fenocarril eléctrico de pasajOl'os i C<ll'ga en
tre las ciudades de Santiago i San Bernardo, 
pl'oye(~to aprobado :pt en jeneral por esta 
C~ara, en 'le3ion de fecha 6 del actual. 

Se puso en discusion el artículo 1.0 i usa
ron de la palabra los señores Izquierdc don 
Luis i Astorquiza. 

Cerrado el debate se puso en yotacion i 
fm'ulProbado por aS0ntjmiento llnhninw, 

Pn ~sto en discnsion el artículo 2, (l 1l,saron 
de la palabra varios señores Diputados i se 
formularon las siguientes indicaciones: 

Por el sellO!' Puga Borne para. agregar a 
continuacion el siguiente artículo nuevo: 

Puesto en votacion el articulo en la forma 
que tiene en el proyecto del Honorable Se
n~do, fué aprobado por asentimiento uná
nIme. 

Se puso en votacion la indicacion del se
ñor Puga Borne para agregar un nuevo ar
tículo i fué ¿esechada por diecinueve votos 
contra ocho. 

Quedó terminadit la discusion del proyecto 
i aprobado éste en los términos siguientes: 

"Artículo 1.0 Prorrógase por treinta años 
mas el plazo de diez año:-l otorgado por de
creto número 535, de 11 de febrero ele 1905, 
a los señores don Manuel i don Horacio Val
des Ortúzar, o a quien sus derechos represente, 
para e:3plotar un ferrocarril eléctrico de pa
bajeros i carga entre las ciudades de Santiago 
i San Bernardo. 

Art. 2.° Si el ferrocarril estuviese termina
do i entregado al trafico público deI:~tro de 
los cinco años siguientes a la fecha de la pre
sente leí, se devolverá al concesionari0 el 

·'Art. :.: l,~l lij:';,tado so ,reserva el del'ech.o valor do los dereehos qne hubiere pagado por 
de adqull'll' este fel'l'ocarnl un[\, vez trascurI'l- internaóon de materiales destinades a la 
dos vei.nte u,ños de esplotaci,on, pagand,o, a los, construccion i esplotacion de la línea, no 
con~eslOnanos SI: valor ~ .Justa tasaClOn de < excediendo taleiS derechos de la suma de se-
pentos, mas un d\ez por Clento, 5 senta mil pesos.". 

rrrascurl'~dos cu~renta mios, de esplot.~('ion, ~ 
el ferrocarnl pasara a ser propwdad dell'Isco."? 

Por el señor Pinto Agüero p.ara. l'cempla-? ~ol' haber .ll~gado .la hora se levantó la 
z..tr el articulo 2.° por los dos SIgUIentes; ~ SBSlOn.a las¡ SeIS 1 medIa de la tarde." 
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Se dió cuenta: oficial 1.0 i con ochocientos pesos rara d afi-
1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro cial :segundo. 

de Relaciones B~stel'iores: 

"Santiago¡ 28 de noviembre de 1906.--He-
mito a V. E. copias de los antecedentes de la 
concesion hecha a don Hernan Ol'tiz por uno 
de mis antclc6sores, i que ofmcí a Y. E. en 
una de las últimas spsioneR. 

Dios guarde a V. K-R. Salas E." ~ 

PA.l.t1'IDA 5." 

Esc¡~eÜt de A /'fjnitectal'a 

Ha sido sLlprimida. 

PAHTIDA 6." 

ESCHcla de ;vledicina 
:2.° Del siguiente oficio del smior Ministro ~ 

de Industria -i Obras Públicas: I Fn el ítem 221 DO han cambiado bs pala-
"Santiago, 28 do noviembre (1, 1906.- bmB "Dos profesorcs, etc." por estas otras: 

Agradeceré a V. ~~. se sirva disponer que se "Dos [Jrecoph)l'es, Atc.·' 
remitan a este Departamento los ant,eclld('ut0" Se 1m stl[)l'imido el ítem 2:26 que co.nsnlta 
relativos el ht solicitud de los señores J. Har-) mil pesos pam un ayndanto de la SeGClOn ele 
ding i Jervasio Alarcon ell que :oolicit¿¡,!} per- ~ hidl'Ot¡'l'apia para la clínica eld doctor Garda 
miso para construir i eDplotar un fe l'l' o carri 1 ¡ Guerrero; i el ítt\ln ele mil doscwntos pesos 
desde Lebu hasta Los Sauces, pasando p01' para la. clínica de enfermedades nerviosas, 
Cañete. que la Comision propone agregar despues 

Dios guarde a V. E.---Cúrlos G. A calas." del 152. 
La glosa del ítem 227 se ha moLlificado así: 

:3. (} Dfl lus siguientes oficIOS del Honorable ~ "~\ymbllte de bborat_orio pareL l.a elínic~ (ll~e 
Senado: ~ act LUí 1 m,'nt~ flosclIllwna p1 pruft'sor C~ CíI'Cla 

". .' ¡ G lle]') ¡-,ro .. 
"::Santmgo, 2ü de nOVIembre de 190G.-Con) 

moti vo dd IllPllS'Lj H q Lle tengo el honor dI' ¡ 
pasar a manoD de V. E., el Senado ha da::lo 
su aprohacion al siguiente 

P Il{TIUA 10 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-El fiscal de la Cortc Su
prema será tambien fiscal del Consejo de Es
tado." 

Dios guarde a V. E.-HWARDO MATTE PÉ
REZ.- P. Can'allo Elizalde, Secretario." 

"Santiago, :27 de noviembre de 1906.-El 
Proyecto de Lei de })resupuestos de gastos 
públicos para 1 D07, en la parte correspondien
te al Ministcl'il! de Instruccion Pública, ha 
sido aprobado por el Senado en la forma pro
puesta por la HOllorable Comision ~Iista, con 
las n~odificaciones que se eupresan a conti
nuaelOn: 

PARTIDA 1. a 

Secretaría 

Instituto Superior de E(lucacion Pisica 
¡ Jlanual 

Se han dejado subsistentes los siguientes 
ftcm consultados en el proyecto Ol'ijinal, dei5e
chúmlose b intlicacion elo la Comision para 
slllll'imirlos: 

El que figura a continuacion del ítem 293, 
para una CÜtSI') de jimnasia prúetiea para el 
enrso de llln jeres; 

¡~l ítem 29:), ens('ü¡¡nza manna1; i 
Los íkm C'll1fnlltall(l'; a conlinnacioll lId 

ítem 2~L). p~ti'a l'¡ i)~lg<J du ¡<lS sll,~;,bs ll\) LIS 
Pl'o[tOsontS cOilLraUl'l,\C; clt; CC();]tlm;" d<lmésti"ct 
j cucina i ele t'·.illl,),,; al tl·bl'. 

[¡tsU/ufo Nucinna{ 

Se ha allllll'llt,ulo dl~ tl'l':I mil a Cllllt¡'(j lllil 
~ pllSUS los Ítelll no;) i BUS IjlW. eonsnltan, 1'('8-

Los ítem 16 i 17, que consultan dos l~lil i(fJeet~\'am()l1t,\ lm; i'r,lllldos dRl [n"pcdol' ,Je
mil (lu~ni(llltos pe~o~ de su,eldo, ~'espectlva-/l1eral del i\Iu iJO Internado e IIl'lllectol' .Je
mente, para los ofiCIales pnmero 1 segundo) n,ml del Estcrnado. 
supernumerarios i Illle la Comision reduce a Tj~l ítem 326 se ha reélactado así: 
mil dosciontos pesos para cada uno, han sido 
aprobados en la forma que figuran en el pre- Item 
supuesto vijente, o sea con mil pesos para el 

'rl'es profesores inspecto
rRS normalistas para los 



838 CAMARA DE DIPUTADOS 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

cursos preparatorios de 16 
medio-pupilos, con tres 
mil pesos cada uno ... , $ 9,000 

PARTIDA 19 

Liceo de de Ovalle 

Se han consultado los siguientes ítem nue
vos: 

Despues del 506: 

Item:'.. Para sostenimiento de un 
curso ausiliar del pri
mer año de humanida-
des ......................... $ 4,000 

Despues del 508: 
Gastos variables 

Item .~ Para mobiliario i material 
de enseñanza............ $ 580 

La nueva partida propuesta por la Comi
sion a continuacion de la partida 1$9, para 
mstalacion i sostenimiento de un liceo de se
gunda clase en Talcahuano, ha sido dese
chada. 

PARTIDA 65 

Liceo de Niñas de Santiago número 5 

Esta partida ha quedado como sIgue: 

PARTIDA 65 

Liceo de Niñas de Santiago número 5 

Frances, e n e r o i fe-
1:;rero ................... $ 

l!'rances, diez meses a 
veintiseis horas se-
manales ............... . 

300 

3,250 
----

7 Inglés, enero i febrero. 
Id. i aleman, diez 
meStlS a veinte horas 
semanales ........... .. 

$ 300 

2,500 
----

8 Matemáticas, enero i fe-
brero .................. . 

Matemáticas, diez me
ses a veinticinco ho
ras semanales ......... 

$ 250 

3,125 
----

9 Ciencias físicas i natu-
rales, enero i febrero. $ 100 

Ciencias físicas i natu
rales, diez meses a 
quince horas sema-
nales ................... 1,875 

10 Historia i jeografía, 
enero i febrero....... $ 150 

Historiaijeografia, diez 
meses a quince ho-
ras semanales......... 1,875 

Ramos técuicos que se pagan a cien pesos anuales 
cada hora. semanal 

Ouatro años de humanidades, el primer afio de dos secalone8 11 
paralelas; total cinoo secciOnt8 

Dibujo icaligrafia, en6-
ro i febrero .......... $ 100 

Gastos fijos 

A dnünistracion 

1 Rectora ................... $ 3,1100 
2 Secretaria i biblioteca-

ria ...................... . 1,'WO 
3 Ec6noma ................ . 900 $ 5,700 

Profesorado 

(Ramol científicos, que se pagan ciento cincuenta pesos 
anuales cada hora semanal) 

4 Relijion, sueldo de ene-
ro i febrero .......... $ 100 

Relijioll, diez meses a 
diez horas semanales. 1,250 $ 1,350 

5 Castellano, enero i fe-
brero ................... $ 200 

Castellano, diez meses 
a dieciocho horas se-
mana les ............... f 2,250 2,4fjO 

Dibujo i caligrafía, diez 
meses a catorce horas 
semanales ............ . 

12 Canto i jimnástica, ene
ro Hebrero............ $ 

Canto i jimnástica, diez 
meses a quince horas 
semanales ........... . 

13 Labores de mano, ene-

1,167 

100 

1,250 

ro i febrero ........... $ 66 67 
Labores de mano, diez 

meses a diez horas 
semanales....... ...... 83333 

14 Premios de la profesora 
de matemáticas seño
ra Froemel. L. P. 
1906 .................. . 

3,550 

2,800 

3,3 7 5 

1,?75 

2,025 

1,967 

1,350 

900 

450 

'I'otal d(gastos fijos .... $ 27,192 



SESION DE 28 DE NOVIEMBRE 83!:! 

Gastos variables 

15 Gastos del local: cánon 
de arriendo .......... . .10,400 

16 Sueldos de servidum-
bre ..................... . 1,800 

17 Mobiliario de tres salas 
de clase ................ $ 990 

Mobiliario de la sala de 
física...... . ............ 400 

Mo biliario de la sala de 
dibujo... ...... ......... 310 1,700 

18 Utiles de enseñanza ... . 
19 Biblioteca ............... . 
20 Mantencion de medios 

pupilos durante diez 
meses i de empleadas 
i de servidumbre .... 

Seguro contra incendio, 
contribucion, teléfo
no, correo i gastos 
de escritorio ......... . 

Aumento del servicio 
de comedor i cocina 
(de una vez) ........ . 

Gastos jenerales e im-
previsto>: ............. . 

Total de gastos varia-
bles ................... .. 

Total de la partida ..... . 

PARTIDA 84 

3,100 
600 

5,000 

1,000 

2,000 

1,000 

$ 29,600 

$ 56,792 

Subvencion a establecimientos privados de 
instruccion secundaria 

Se ha aprobado ef>ta partida en la forma que 
aparece en el presupuesto vijente, como lo pr0-
pone la Comision, con las variaciones que apa
recen en el informe i ademas con esLas otras: 

Se ha redactado la glosa del encabeza
miento de la manera siguiente: 

"Estas subvenciones se pagarán por men
sualidades. 

Los establecimientos mencionados deberán 
mantener becas a disposicion del Gobierno, a 
razon de una beca de interno por cada cua
trocientos pesos de subvencion; una de medio 
pupilo por cada doscientos pesos, i una de es . 
terno por cada pien pesos; deberán ademas co
municar al Gobierno todos los datos estadís
ticos que éste les pida, í estarán sometidos a 
las visitas de inspeccion que se estimen nece
sarias, Un resúmen de los datos estadísticos 
i de las visitas será presentado al Oongreso en 
el mes de agosto. 

En el ítem 1656 se ha sustituido la palabra 
"internas" p0f la de "esternas". 

PARTIDA 85 

Subvencion a establecimientos privados de 
instruccion pritna1'ia i especial 

Se ha aceptado la inciÍcacion de la Comision 
para mantener la partida en los términos en 
que aparece en ei presupuesto vijente, con las 
modificaciones que constan del informe. 

Se han introducido talnbien estas otras mo
dificaciones: 

Se ha mantenido el ítem "a la escuela de 
Camilo Henríquez de Santiago, mil pesos" 
que figura en la pájina 143 del proyecto Jel 
Gobierno, despues del ítem 1808. 

El ítem 1847 ha sido reemplado por estos 
otros: 

Item 

" 

A la escuela de la Alliance 
Franyaise en Traiguen. $ 

A la escuela de la Alliance 
Franyaise en Victoria .. 

Se ha elevado: 

600 

600 

De setecientos a mil ochocientos pesos el 
ítem 1756, "a la escuela Union i Trabajo de 
Santiago", i de quinientos sesenta a dos mil 
pesos el ítem 1860, "a la escuela Alemana de 
nio Bueno". 

Se ha consultado los siguientes ítem en las 
secciones que en seguida se indican: 

Santiago 

Itern nuevo. Escuela Profesional del 
Patronato de Santa Tere
sa de J esus. Para ensan
che del establecimiento i 
reparaciones de los edi
ficios. L. de P. de 1907 $ 

Itern ., Para adelantar los trabJjos 
de la escuela Victoriano 
i patnmato anexo, situa
do en Santiago, en la. 
calle Fermin Vivaceta 
esquina de Hivera. L. de 

" 

P. de 1907 .......... . 
A la Sociedad Educacion de 

Señoritas Pobres. L. de 
.P. de 1907 ..... 

lV'uble 

Item n4evo. A la escuela taller de 
Chillan Viejo. L. de P. 
,de 1907.. ........... . 

10,000 

10,000 

3,000 

1,200 
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Concepcion 

Item .. A la escuela Manuel Baque
dano (lo Talcahuano. L. 

PARTIDA 115 

Escuela NOT11tal de rrecepto.'·es de S( n }'elipe 

de P. de 1907 ....... . 1,000 Tanto en el rubro de esta partida como en 

PARTIDA 87 

Instituto e omercial de Santiago 
I 

8e ha dejado subsistente el ítem 1900, que~ 
consulta mil trescientos pesos para un escri- ¡ 
biente de la Direecion e inspactor de los cur
sos nocturnos, que habia sido suspendido por 
la Oomision. 

1 se ha suprimido el ítem], 919, metodolo
jia de la enseiianza de productos comerciales. 

PARTIDA 101 

Instituto de ,"ordo-Mudos i Escuela de Ciegos 

, Se ha desechado la indicacion de la Oomi
sion para reduGÍr de tres mil a mil quinien
tos pesos el item 2,134, que consulta el sueldo 
del profesor de ciegos, quedando, en conse
cuencia, este ítem en la forma en que aparece 
eL. el proyecto orijinal. 

PAR'fIDA 102 

Biblioteca Nacional 

8e ha desechado la indicacÍon de la Comi
sion para reempla¿ar esta partida por la ca 
rrcspondiente del presupuesto vijente, con al
gunas modificaciones, quedanao dicha partida 
tal como figura en el proyecto orijiníll. 

PARTIDA 113 

Inspeccion Jeneral de lnstruccion T1Jnarza 

la glosa del ítem úniro de que consta, se ha 
sustituido la palabra "preceptores", por osta 
otra: "preceptoras". 

PARTIDA 126 

EscHcla Normal de P1 eceptol'fls 
de Sontiagollú'mcro 3 

El ítem 2,551 ha sido elevado a mil seis
cientos pesos, redactándose asi: 
Item .. , Médico i profesor de hi

jiene, con ocho horas 
de clase a la semana ... $ 1,600 

PARTIDA 132 

Escuelas primarias 

El primer ítem de esta partida ha sido con
sultado on esta forma: 
Item ... Par a sostenimiento de 

las escuelas de la Re
pública, comprendidas 
todas las provincias de 
Tacna a Chiloé, inclu
sive, distribuidas por 
departamentos, en con
formidad al anexo ad
junto, i para subvencio
nar con veinte pesos al 
año por cada alumno 
de asistencia media las 
escuelas gratuitas que 
llenen lar;, condiciones 
que se fijarán en un re
glanlento que dictará 
el Preside:r:te de la Re
pública, de acuerdo con 

8e ha dejado subsistente con el monto de ~l Consej~ de Esta~o .. $ 5.50?,00? 
dos mil oc.lOcientos pesos el ítem 2,252 de Se ha dejado subslSte.n~e elltem de sel~ ~llll 
esta partida, que con .. sulta un vi"itador ausilia. d pesos para cuatro escnblOntes de los . v~s~ta
de trabajos manuales i cartonaje, ítem que fné ~ dores encargados del repart? .de testas 1 utIles 
suprimi.do por la Comisiono de. la:s escuelas que la C01l1lSlOn propone su-

El Ítem 2,258, que consulta los sueldos de pnmlr. 
PARTIDA 133 cuatro oficiale" segundos con mil quinientos 

pesos anuales cada uno, modificado por la Gastos variables je!lera~es de instrucc:ion 
Comision, ha quedado en esta forma: 

Item ... Cinco oficla1es segundos, 
con ochocientos pesos 
anuales caJa uno. ...... $ 

lJrzmarza 

I 8e lla consultac1o en esta partida el sigui en
(te ítem (cOlTCSpollJe al :¿,694 del presupuesto 

4,000 (vijontc). 
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Item ... Un cnéclico inspector de ll)s ; "Santiago, 27 de noviembre de 1906.-
establecimientos ,le ins- ~ El proyecto de lei de presupuestos de Gas-
truccion secundaria i supe- tos de la Administracion Pública para 1907, 
1'io1' de Santiago, conforme en la parte cOI'respondientA al Ministerio de 
al artículo 8.° de la lei de Hacienda, ha sido aprobado en la forma pro-
9 de enero de 1879 ......... S 2,000 puesta por la Honorable Comision Mista, con 

PAR'CIDA 138 

Gastos 1'(ll'ialile8 jenemles de instmccion 
secundaria, superior i especial 

Se ha dejado subsistente el ítem suprimi
do por la Comision, qnp figura a continuaeloll 
del 3U-t:; i '(ne cOllsulti1 dos mil pesos para 
un médico insjJt\ctor de los establccimient,¡s 
de instruccioll socuwlaria, superior 1 eSl't,cin 1 
de Santiago, etc. 

1 se ha suprimido el ítem el e ocho mil pe
sos propuAsto por la Comision des pues del 
3,119 para sosttmimiento de los (Oursos de eco
nomía doméstica i (lfl tejidos al telar del Ins
tituto SUIWl'ior de b=mwüanza Física i l\Iamml. 

PA_R'l'IDA 139 

(:onstnlCetoIlCs, rep!lfiICiones, etc. 

Se han agregarlo fm esta partida los siguien
tes ítem: 
Item ... 

" 

Para reparacio'l de edi
cios dependientes del 
Ministerio de lnstruc· 
eion Pública ...... _. $ 100,000 

Para continuacion de edi-
ficios (18pendientes del 
Ministerio de Instr llC

cion P:1 b 1 i ca, CLlTa 
constl'llCCiOll se hct'.ra 
iniCladu _ . . . . . . . . . . . ~00,000 

1 adelllas estos otros que figuran con los 
números ;3,172 i a, t 7 J en el pl'eSnpll '"sto ,'1 

jento: 

Item ... 

" 

Para iniciar la com,trnc
cion de un e-lificio des
tinado al Instituto Co
mercial de Iquique ... $ 

Para iniciar la construC'
cion de un edificio des
tinado al liceo de ni-
ilas de Iquique ..... . 

10,000 

40,000 

las siguientes modificaciones: 

PARTIDA 3,a 

Direccion de Contabilidad 

b~l ítem 77, "Impresion de la Cuenta J e
neral de Anlradas i gastos do la l{,epública, 
etc.", ha sido aprobado con la suma devein
te mil pesos q\1I3 propone el proyecto del 
Gobierno, i no con la re(lnccion indÍ<:ada por 
la Comisiono 

PARTIDA 6," 

Tesorerh Fisc'!l de Santiago 

Se h", desechado la indicacion de la Comi
sion para reducir de mil a quinientos ppsos 
la asignacion consultada para pérdidas d.j 
caja de cada II '.lO de los cajeros a que SI" re
fieren los ítem 157 i 16~. 

PARTIDA 8. a 

Tesorerí /8 fiscales 

El -ítem 2G8, "Aniendo de oficina de la 
Tesorería de Victoria" se ha elevado de mil 
trescientos veinte pesos a mil ochocientos 
pesos. 

PARTIDA :::8 

Ad'rnínistracion del Impuesto de Alcoholes 

Se ha acordado mantener el ítem ] ,114, 
suprimido por la Comi'lion, que con_'lUlta seis 
mil pesos de sueldo para 'ln in'1ne('~or j,
net'al. 

PARTIDA 33 

Defensa IFiscat 

Se ha elevado el ítem 1550, "sms aboga
dos, etc.", de treinta i seis mii a elllCuentfl, 
i cuatro mil pesos. 

PAltTIDA 35 

Acompaño los antecndentes. l • e !elegaclOn lísCfl de.ofll/treras i Gu-meras 
Dios guarde el V. K-JUAN LUIS SANYUEN-

TES.-Fernando /Jc Vic-Tnpper, pro·Secre- Ha sido aumentado -de cinco mil a siete 
tario." ) mil p0S0S el ítem 160G, "mantencion de ca

~ ballos. de guardianc'il e inspectores"; 
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En los ítem 1590, 1591, 1592 i 1593 se ha Item .. 
elevado de dos mil a dos mil cuatrocientos 

Subvencion a la Asocia
cion Salitrera de Pro
paganda, para aten
der a los gastos de 
propaganda del sali
tre en el estranjero, 
siempre que la Aso
úÍacion de Pnpagan
da con tribuya con 

pesos el sueldo de los guardianes de 'rara-
pacá, Tocopilla, Antofagasta i 'l'altal, consul-
tados, respectivamente, en esos ítem. 

PARTIDA 36 

Oficina encargad:¡ de la provision de útiles 
de escritorio ~ 

Los ítem 1611, "un proveedor secretario 
de junta", i 1612, "un oficial a cargo de la 
seccion de impresos", se ha acordado mante
nerlos en las sumas de cinco mil i cuatro mil 
pesos, respectivamente, sin aceptar las reduc 
ciones propuestas por la Comisiono 

El ítem 1615, reducido i modificado en su 
glosa por la Oomision, se ha redactado así 

"Ttem ... Para ¡rastos de escritorio de to
das las oficinas de la República i gastos de 
conduccion de los útiles". 

PARTIDA 38 

Gastos variables Jenerales 

Se ha acordado restablecer en esta partida 
los ítem 1687, 1688 i 1689 del presupuesto 
vijente, elevando los dos últimos en la forma 
que se espresa a continuacion: 
Item 1687 Para dc3rrocamiento de 

la bahía de Pisagua .. $; 
" 16R8 Para continuar el de

rrocamiento de la ba-
hía de Iquique (se 

15,000 

igual suma ...... $ 466,666 66 

Acompaño los antecedentes. 
Dios guarde a V. E. - JUAN LUIS SAN

FUENTES. - Fernando De Vic-Tupper, pro
Secretario. " 

u Santiago , 27 de noviembre de HW6.-El 
proyecto de lei de presupuestos de gastos de 
la admimstracion pública para 1907, en la 
parte correspondiente al Ministerio de Guerra, 
ha sido aprobado en la forma propuesta por 
la hOilOrable Oomision Mista con las modifi
caciones que se espresan a continuacion: 

PARTIDA 2. a 

Nanta de oficiales, médicos t ernpleados 
-nilitaJ'es 

Item 42, se ha aumentado a veintiuno el 
número de contadores segundos que consulta. 

Item 43, se ha aumentado a veintitres, el 
número de contadores terceros. 

aumenta en diez mil 
pesos sobre el pre
supuesto vijente) ..... 

Item 48, se ha elevado de quinientos cua
renta mil a quinientos sesenta i cinco mil pe-

50,000 sos. 
" 1689 Para protejer la parte 

existente dd molo le 
Iquique (se aumen-
ta en doscientos cin
('lIenta mil pesos ..... 

PARTIDA 40 

350,000 

PARTIDA 3. a 

Sueldo de tropa permanente í conscriptos 

Se han agregado los siguientes ítem: 

Gastos fijos 

Tesorería Fiscal anexa a la Legacion de Chile 
en Inglaterra Item ... Sueldo de veintidos maes

tros de armas con catego
ría de contadores terceros, 
con mil doscientos pesos 

N o han sido aceptadas las indicaciones de 
la Comision relativas a los ítem 1713 i 1714. 

PARTIDA 41 

Gastos variables Jenerales 

El ítem 1725, modificado por la Oomision, 
ha_ quedado en esta forma: 

cada uno.. . . . . . . . $; 26,400 

Gastos variables 

Itero ... Para premios de constancia 
que se decreten durante el 
año ...........•... $ 5,000 
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PARTIDA 4.a 

Estado Mayor Jenero l 

Se ha acordado mantener el ítem 66 "para 
gastos reservados del Estado ]\,fayo1', veinte 
m~l'pesos", que ha sido suprimido por la Co
miSIOno 

PARTIDA 6." 

Matenal de guerra 

El ítem 198, para revision de mUlllClOnes, 
ha sido aumentado en veinte mil pesos. 

Se han agregado los siguientes ítem nuevos: 

Item ... 

" 

" 

Para varios trabajos in 
dispensables en el al
mac.:m que S8 constru
ye en los arsenales. . $ 

Para cancelar el contra
to de la reja en cons
truccion de arsenales. 

Para pagar a la 'rraccion 
Eléctrica la desviacion 
de la línea para ubicar 
la reja de los Arsena-

1,885 

9,000 

por la Honorable Comision ]\,fista con las mo
dificaciones que se espresan a" continuaGion: 

PARTIDA 5. a 

Escuela de Aspirantes a Injenieros 

La pension de los ciento quince alumnos 
que consulta el ítem 137 se ha elevado de 
360 a 600 pesos para cada alumno. 

PARTIDA 14 

ESCtlela Naval 

Se ha dejado constancia de que los ítem sin 
número, que figuran despues del 674, son 
válidos i que la numeracion solo se ha omiti
do por error. 

PARTIDA 22 

Gastos Variables Jenemles 

Se ha modificado i aumentado el ítem 1001 
~ en esta forma: 

les ............ . 
Gratificacion del ma<Clstro 

mayor de montaje i 
fundicion .....•.•• 

3,829 
~ Item Gratificacion al encargado 

50 I de la pub1icacion del 

1 
"]\,fanual del :Marino» i " 

600 

PARTIDA 9.a 

l1astos diversos 

Se ha acordado mantener la subvencion de 
5,000 pesos que el ítem 237 consulta para el 
Círculo de Jefes i Oficiales retirauos i que la 
Comision ha suprimido. 

PARTIDA 13 

Instructores contratados, etc. 

Se ha aumentado en 4,000 pesos el ítem 
278, para gratificacion de adictos militares. 

Acompaño los antecedentes. 

Dios guarde a V. K--JUAN LUh"l SANFUEN
TES. - Fernando De Vic-:I upper, pro-Secre
tario. " 

"Santiago, 27 de noviembre de 1906.
El proyecto de lei de presupuestos de gastos 

del Anexo al presuIJues-
I to de :Marllla. . . . . . . .. $ 2,000 

~ PARTIDA 24 

Direccion del Personal 

Se ha acordado hacer figurar bajo el rubro 
"Apostadero Naval de Talcahuano", despues 
del ítem 1015, los ítem 1040, 1041 i 1042. 

PARTIDA 26 

Gastos diversos 

Se ha elevado a 5,598 pesos 60 centavos 
el ítem 105.8, profesor de ciencias naturales 
que es lo que corresponde en doce meses a 
razon de treinta i cin<;ü libras esterlinas por 
mes. 

AC0mpaño los antecedentAs. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN~ 
TES.- Fernando De Vic-1upper', pro-::Secre
tario. " 

de h administracion pública para 1907, en la 4.° De cuatro informes de la Comision de 
parte :correspondiente al ":Ministerio de :Ma- Lejislacion i Justicia: 
rina, ha sido aprobado en Ía forma propuesta. Loa dos primeros son del tenor~_siguiente: 
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"Honorabl.e Cámara: De doña Hosa Fuennlida, v. de Larrain, 
La Comision de Lejislacion i Justicia ha en que piele que, en vista ele los servicios 

acordado proponer a la Honorable Cámara prestados al pais por su hermano don Ale
que pase a la Comision espeeial, encargada jandro Fuenzalida i por su tio don JuaI/. Fran
de estudiar el proyecto de Código Orgánico cisco Euenzalicla, se le concecl.a una pension 
de Tribunales, el Mensaje presentado por S. E. de gracia; i 
el Presidente de la República, en que somete De don Francisco Alfaro, oficial de la 
al Congreso un proyecto de lei que hace es- Iltma. Corte de A pelaciolies de Santiago, en 
tensivas a los Tribunales Militares las dispo- que pide se le declare de abono, para los efec
siciones de la lei de 4 de julio de 1893, re- de su jubilacion, siete años nueve meses que 
lativa a visitas judiciales. sirvió en el EjJrcito. 

Estando comprendida esta materia 8n el 5.° De una solicitud de don Dalliel Con-
proyecto de Código Orgánico, corresponde a cha 3ubercaseaux, en representacion de la 
la Comision que lo estudia pronunciarse sobre British Arjentine Corporation Limitod, en 
el que motiva este informe. que pide se conceda a la espresada Sociedad 

Sala de la Comision, 24 de noviembre de el permiso necesario para construir i esplotar 
1906.-11:1. Sd S L vllqni.-Agustin (arrea un ferrocarril que arrancando de la linea del 
Bravo.-Antonio Hnneeus.--R. Arellano P.- ferrocarril del Estado entre las estaciones de 
Samnel Bambach." San Hosendo i 'remuco, termine en el límite 

"Honorable Cámara: 

La Comision de Lejislacion i Justicia se 
ha impuesto de la solicitud presentada por la 
Sociedad denominada «Instituto Aleman de 
Osúrno», en que pide permiso para conser
var la posesion de un bien raiz qua tiene, ad
quirido en la primera subdelegaeion del de
partamento nombrado. 

La referida Sociedad rué declarada 1)orso
na jurídica por decreto do \) de setiembre de 
1873, que aparece en la pájina 131 del Bole
tin de las Leyes correspor.diente; de modo 
que la Comision no ve inconyeniente para 
que se conceda el permiso solicitado. 

En consecuencia, la Comision tiene la hon
ra de proponer el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Se concede a la Socie
dad denominada "Instituto Almllan de Osor
no" el permiso requerido pOl' el artículo 556 
dol Código Civil pam que pueda conseryar 
hasta por treinta años la posesion de un bien 
raiz que tiene adquirido en la subc1elegacion 
primera del departamento de Osorno, con los 
signientes límites: al nortp, propiedad de la 
iglesia evanjélica alemana de Osorno; al este, 
calle de Manuel Antonio J\htta; al sur, calle 
Eleuterio Ramírez; i al oeste, propiedad del 
Instituto Aloman." 

Sala de la Comision, 24 de noviembre de 
1906.-11-1. Salas La'vaqui.-Agltstin Con'ea 
Bravo.-R. ATellno P.-Samuel Bambach.
Antonio Huneeus." 

1 otros los d08, recaídos en las siguientes 
solicitudes: 

• • 

de la República Aljentina, ha8ta empalmar 
con elferrocarril del sur de aquelh República. 

Reforma de la lei municipal 

El señor CORREA BnAVO.-Me voi a 
permitir preguntar al señor Presidente si la 
Comision especial que se acordó nombrar para 
estudiar la reforma de la lei de municipali
dades tiene solo el encargo de informar el 
proyecto que se trató ayer en la primera ho
ra, o si habrá de estudiar tambien t,odos los 
demas proyectos de reforma de esa misma 
lei municipal que hai pendientes en la Cá
mara. 

El señor ORREGO (Presidente).-Solo se 
ocupará del que ayer aprobó la Cámara en je
neral. 

Devolucion (le antececlentes 

El señor OHEEGO (Presidente).-Si no 
hai inconveniente se enviarán al Ministerio 
de Industria i Ohras Públicas los anteceden
tes relativos a la solicitud de los señon~s Jo
sias Harding i Jerva8io A larcon en que pi
den permiso para construir un ferrocarril de 
Lebn a I __ os Sauces, pasando por Cañete. 

Acordado. 

Ccmservacion de bienes raices.-Vi~ 
sitas judiciales a los Tribunales 
nilitares. 

El señor ORHEGO (Presidente).-'301icito 
el acuerdo de la Cámara para despachar sobre 
tabla el informe de la Comision de I¡ejisla
cion¡ de que se acaba de dar cuenta, rehttivo 
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a la solicitud df'l Instituto Aleman de Osomo 
sobre permiso para conservar un bien raiz; i 
para despachar en seguida otro informe de la 
misma Comision sobre una materia de sim
ple tramitaclon, cual es la de pasar a la Co 
mision especial eI1cargada de estudiar el pro
yecto de Código Orgánico de 'l'ribunales el 
Mensaje del Ejecutivo por el cual so hacen 
estensivas a los tribunales militares las dis
posiciones ele la lei de 4 de julio de 1893 so
bre visitas judiciales. 

Si nadie se opone, quedará así acordado. 
Acordado. 
;"in debate i por asentim ento unán:me ¡ue

ron aprobados estos dos ,nformes que se insertan 
en la cuenta. 

Suplf'Dumto 

El señor SANT A C1~UZ (lYtinistlo del In
teriJr).-Me permito rogar a la Cámara que 
quiera cunsiderar inmedIatamente el mensaje 
d'31 Gobierno en que se solicita un aumento 
de fondos para pagar sus sueldos a los em
pleados de policía, mensaje CJU0 se presentó 
en junio al Congreso 1 qUil, por las exijencias 
de la tramitacion, hasta ahora no ha sido des
pachado. 

El Honorable ., flnado le prestó su apro ba
cion sin discusion alguna. 

Se trata solo de conceder un suplemento 
de ciento treinta mil pesos al ítem respectivo 
del presupuesto, que se encuentra ya agotado, 
i como el proyecto consta de un solo artículo, 
creo que su discusion no puede ser difícil. 

La urjencia de este proyecto es tan grande, 
que, si no se despachara, no sabríamos cómo 
hacer el pago de las policías en el presente 
mes. 

l como el proyecto no ha sido aun infor
mado, h'lgo estensiva mi súplica a la exencion 
de este trámite. 

El selior OHREGO (Presidente).- La Cá
mara ha oido la indicacion del señor Ministro, 
i si no hai inconveniente se hará como Su Se
ñod?' lo soliciGa. 

El señor CORHEA BHAVO.-¿Cómo va
mos a aprobar un proyecto que no conoce
mos? 

El señor OHHEGO (Presidente).-Podria 
leerse. 

El señor MI<~~JKS. ~¿Se trata de atender 
al pago de sueldos, a causa del mayor traba
jo i personal de las policías, o es para dotarlas 
de trajes, equipos o armamentos? 

El señor SANTA CRUZ (Ministro del In
terior).-De pagar los sueldos correspondien
tes al presente mes. 

El señor CO HRE A. Bll,A VO.-¿Se requie
re unanimidad para tratar hoi mismo de este 
proyecto? 

El selior ORRFJGO (Presidente).-Sí, señor. 
El selior COHHEA ERA YO. - Prevengo 

a Su Señoría que esa unanimidad no existe. 
El seD.or ORHEGO (Presidente). - En tal 

caso, quedará sin efecto esta indioacion del 
selior Ministro; pero queda pendiente la que 
::)u Señoría ha formulado para eximir al pro
yecto del trámite de Comisiono 

El señor CORREA Bl{AVO. - Par3 ella 
yo pido segunda discusion. 

El señor ORREGO (presidente).-Oportu
namente la dejaré para segunda discusion, 
como Su Serraría lo pide. 

Untrando a los incidentes de la primera 
hora, puede usar de la palabra el honorable 
señor Líbano. 

CüncesioncfIIl de terrellos lialHreros 

El señor LlBANU.-Voi a ocupar por pocos 
IT.lomentos la atencion de la Cámara para ter
minal la esposicion que empecé ayer sobre 
la entrega de terrenos hecht, por la Delega
clan Eiscal de Salitreras con motivo de la 
concesion Ondarza. 

Al terminar ltt sesion de ayer, habia alcan
zado a dejar establecido que }¡¡. Delegacion 
Fiscal de Salitreras había faltado, al hacer 
esta entrega, a la sentencia que establecid que 
ella debia sujetarse a las actas de conces~on 
del Gobierno de Bolivia; pero, no solo esta 
falta se cometió, sino que la Delegacion de 
Salitreras contrarió tamhien abiertamente el 
decreto del Ministerio de Hacicmda que esta 
bleció la manera clara i precisa como habia de 
hacerse la entrega de esos terrenos. 

Ese decreto dice lo siguiente: 
El Delegado Fiscal de Salitreras procederá 

por medio de los injenieros de su. dependen
cia a hacer entrega a la "Sociedad Preliminar 
Esplotadora de Loa" de terrenos que el Go
bierno de Bolivia cedió a don Abdon S. On
clarza, segun estos antecedentes, debiendo 
practicar la entrega en la siguiente forma: 

1. ° Los lotes números 2 i 4, "ituados, el 
primero sobre los márjenes del río Loa, i el 
segundo sobre las márjenes del río San Sal
vador; i 

2.° Los t~rrenos que resten en poder del 
Fisco de los otros lotes números 1.0 i 3.°, 
todo segun las actas i especificaciones de 
identificaeion que aparezcan de los documen
tos corrientes en los mi::>mos antecedentes. 

Se levantarán actas de las entregas que 
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suscribirán el De~egado de Salitreras, los in- de Defensa Fiscal relativo a este inrorme del 
ienieros que intervengan en las operaciones señor Delegado de Salitreras, en que se estu
respectivas i el representante de la Sociedad dia, con una minuciosidad que honra a ese 
nombrada, debiendo espresarse en ellas todas Consejo, todos los antecedentes de este ne
las indicaciones adecuadas para 11'0 determi- gocio i en el que se arriba a la siguiente con
nacion de lo que se entrega i la superficie de clusion: 
cada porcion entregada, i enviarse un ejem- "Por lo demas, el decreto supremo de 30 
pIar de cada acta al Ministerio de Hacienda d\:; noviembre que mandó hacer la entrega de 
para su archivo. Una vez verificada la entre- los terrenos de la concesion Ondarza, ha sido 
ga, cuidará el Delegado de Salitreras que se dictado naturalmente en la intelijencia de 
tome razon de ellas al márjen de la inscrip- que la operacion ordenada se practicara ab
cion de la escritura social que corre en los solutamente en conrormidad a sus disposicio
Conse~vadores de Bienes Haices de Tocopi- nes, i de que la inscripcion que ordenaba ha
lla i AntoIagasta. cel' se refiriera a los terrenos que él mandaba 

Tómese razon i cJmunÍquese.-HIEsco.- entregar i no a otros distintos. Aquel decre-
Belfor Fernánde::". to, como se ha visto, no ha sido cumplido 

::,Pues bien, la Delegacion Fiscal de Salitre
ras se apartó en absoluto de esta terminante 
prescripcion; i al ubicar el lote número 3, por 
ejemplo, sobre el cual estaba ordenado que 
se ubicara en los terrenos que resten en po
der del Fisco, todo segun las actas i especi
ficaciones de identificacion, se le sacó de su 
ubicacion primitiva para trasladarlo a catorce 
kilómetros del rio, rormando para ello una 
cachimbl, a fin de poder ir a rematar en un 
rico depósito salitral. 

Es esto tan enorme, que tendrá que sor
prender a mis honorables colegas; pero no 
podrán dudar de lo que he afirmado, porque 
aqu~ está el plano de les terrenos entregados; 
en el cual aparece el lote número 3 a catorce 
kilómetros del rio Loa, habiéndose dejado, 
para esto, como de propiedad fiscal, el terre
no donde debia haberse ubicado, el que, 
como se comprenderá rácilmente, no vale ni 
cinco centavos. 

Se concibe que los particulares, haciendo 
nso de la autorizaeÍon que les concedió el 

ni en su letra ni en su espíritu, de modo que 
la inscripcion hecha el 21 de marzo no ha 
dado a la Sociedad PreLiminar derecho algu
no que no tuviera con anterioridad a aq'uella 
inscripcion" . 

Urjido el Delegado Fiscal para que diera 
esplicaciones sobre esta entrega de terrenos, 
que tan alarmado tenia al Gobierno, contestó 
con el siguiente telegrama: 

"Alarma producida en este asunto terrenos 
Ondarza la considero inrundada porque la 
entrega es correcta, como verá V. E. recibien
do comunicacion anunciada en este telegra
ma: la cit'cunstancia de que haya salitre en 
partes de esos terrenos no afecta a la eonce
sion misma, que rué sin limitacion alguna i 
Estado solo ha cumplido con ella j con la 
sentencie, de los 'l'ribunales, solo se ha aparta
do de la fonna en dos lotes, pero ha sido 
evitando p'wjnicios mayores para el Estado i 
sin perjuicio alguno para los colindantes". 

El calificativo que este telegrama mereció 
al Consejo de Defensa Fiscd se encuentra 
resumido en las siguientes rrases: 

decreto del, 77 para rormar con sus perte- "Preferimos no hacer comentarios, por aho
nencias polígonos irregulares i para rormar 1'a, sobre estas declaraciones del señor Dele
pertenencias continuas o discontinuas, pre- gado Fiscal". 
tendan formar cachimbas; pero que la Dele- Indudablemente, es llrererible no h.1cer co-
gacion Fiscal de Salitrera se dé el trabajo de IIicntarios. 
usurpar los terrenos particulares del Fisco va- Cnando se produjo la inscripcion elel acta 
liéndose de esta treta, es algo que no me atre- de entrega, tanto el promotor fiscal de Tocopi
vo casi a califi::al', algo q\le pasa de indcco- lla comu el tosorero fiscal i el Gobernador 
roSo. aunaron sus esruerzos en pro de los intereses 

Uljido el Delegado Fiscal de Salitreras pa- del Fisco, i en rorma tal que merece los aplau-
1'a esplicar este hecho realmente inaudito con- sos de la administracion. 
testó lo siguiente al Ministro de Hacienda: Entre tanto, el señor Lasta1'ria estaba muí 

Leyó. tranquilo en Antofagasta. No se tomó la mo-
El señor Delegarlo se hace responsable de lestia de trasladarse a 'rocopilla a defender 

esta usurpacion! los interesOfl del Fisco, sino que con recha 23 
1 ese runcionario continúa aun en sU puesto! de mayo de 1906 dirijió el siguiente telegra
Tengo a 1(1 mano un info:~e del Qonsejo ~ ma al tesorero fiscal de Tocopilla: 
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"Telegrama de Antofagasta el 23 de mayo trucciones deduciéndose en su marcha jene
de 1906.-1'esorero Fiseal.-'rocopilla.-Sír- ral una demanda de jactancia entablada 'por 
vase remitir correo estado últimas jestiones los contrarios, exijiendo que dedujéramos en 
judiciales prochH:idas asunto Ondarza. Si hai un término dado la accion terminante a los 
algo urjente comuníquelo por telégrafo.- propósitos que perseguia la representacion 
Lustarria." fiscal. 

A este telegrama contestó el tesorero fiE.cal Tanto esta demanda como la nuestra ha 
de Tocopilla con la siguiente nota, que es de exijido una atencion de todo momento, porque 
lo mas denigrante para el Delegado Fiscal de se empeñó una i otra parte en defendbr los 
Sf.litreras: intereses que a cada cual COl respondia, 11e-

"Núm. 16.-Tocopilla, 24 de mayo d'3 1906. vando la nuestra mui poco en favor por lo 
-Ayer tarde recibí el telegrama de esa De- que, óbedeciendo a instrucciones del Conse
legacion pidiéndome remitir por correo el es- jo, he obrado en el sentido de oponerme alas 
tado de las últimas jestiones judiciales produ- peticiones i apelando a las resoluiJÍones no 
cidas en el asunto Ondarza i que "si hai algo convenientes. 
urjente lo comunique por telégrafo." Es por esto que los antecedentes corridos 

Como hoi pasa vapor me apresuro a dirijir se encuentran desde los últimos dias en la 
en respuesta la presente comunicacion. Corte de ~antia,go, en tramitacion de dos ape-

Manifiesto francamente a esa Delegacion laciones, i en cuanto a la jactancia, se ha ape
que el telegrama no lo he recibido sin cierta lado de hecho, ante la Excelentísima Corte, 
estrañeza, porque esa Oficina ha I;ermanecido de una providencia del Juzgado en que no 
en silencio desde hace mas de un mes, i pre- aceptó reponer un auto de citacion a compa
cisamente durante todo el período de mayor rendo, como tambien hemos apelado de otra 
ajitacionjudicial por qne ha atravesado la cues- presentacion dó la contraria, en que presen
tion Ondarza, no obstante haber dado cuenfa taba lista de testigos i un interrogatorio por 
del comienzo de ella en mi nota número 2 de deferir. 
abril 16 último, habiendo obtenido Dor única Esta es, señor Delegado, la situacion de 
palabra de esa Delegacion el telegrama de esos juicios hasta ayer 23, no quedando, por 
24 de ese mes, en el cual se sirvió ofrecer a lo tanto, ningun trámite que producir ante el 
esta representacion fiscal el envío "por co- Juzgado puesto que todos siguen concentra
rreo resúmen de antecededes de concesion dos en la Corte correspondiente a virtud de 
Ondarza, por si fuere necesario." las apelaciones hechas. 

Ha trascurrido justamente un mes desde Debo poner en su conocimiento que con 
esa oferta i hasta hoi no ha llegado un solo toda exactitud he enviado al Consejo, en el 
documento fuera del plano que pedí i que espacio de correo a correo, copia de cuanto 
usted me envió el 28 de abril con su nota documente se haya producido i una relacion 
número 235, en la cual me anuncia todavía de la marcha judicial que he tenido a mi car
enviarme próximamente las esplicaciones con- go con el señor promotor fiscal, permitién
siguientes, qUé hasta hoi no vienen. dome hacer esto presente a la Delegacion 

Esplicada así la impresion que ha produ- con el objeto de que tenga a bien tomar nota 
cido el telegrama al infrascrito, paso a espli- de este hecho para los efectos de las informa
car en líneas jenerales la marcha de esa im- ciones que crea conveniente poseer. 
portante jestion en la cual he estado en dia- Deseando concurrir al empeño de usted 
rio contacto tplegráfico de instruceiones con para obtener el mejor éxito de estas jestiones 
el sefíor presidente del Consejo de Defensa de tanto interes fiscal, tiene el agrado de 
Fiscal, anticipando que cuanto se ha hecho saludar a usted con toda atencion.-N. Casta
en ella ha sido en obedecimiento a órdenes ñeda". 
del Consejo. De manera que el delegado fiscal no se con-

En mi nota fecha 16 de abril remití a us- teLtó con apoyar i hacerse responsable de un 
ted copia de la presentacion de la Compañía acto de mensura hecha en conhadiccion a 
Salitrera Alemana que produjo la interven- una sentencia judicial i a un d@creto supre
cion fiscal, documento que al ser reconocido mo, sino que todavía se mantuvo en la iner
en el Consejo, se me recomendó poner toda cia mas absoluta para defender los intereses 
enerjía i todoínteres para entablar la oposi- del Fisco. . 
cíon a la inscripcion de la concesíon Ondanm Es~o es algo, señor Presidente, que debe 
i de mas defectos de la mensura. ¡llamar poderosamente la atencÍon del señor 

Con el seliOl' ]Jromotor fiscal presentamos Ministro de Hacienda. 
todas las solicitudes convenientes a eSitS ins- Las razones que el delegado fiscal aducia 
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para no hacer la entrega en conformidad al 
acta boliviana, eran relativas a que no se cono
cia bien el paso del Toco. 

Sin embargo, en la Delegacion Fiscal exis
tia un plano en el cual estaba anotada i per
fectamente delineada la concesion Ondarza, 
con arreglo a la entrega que de ella hizo el 
Gobierno boliviano. 

Ese plano se hizo desaparecer de la Dele
gacion Fiscal, señor l~residente; i si no es que 
el delegado anterior, señor Campaña, poseia 
una copia que exhibió hace pocos chas aS. E. 
el Presidente de la República, i desearia que 
el señor Ministro confirmara mi aseveracion, 
habria quedado en la penumbra aquello de si 
la Delegacion tenia o no antecedentes para 
hacer esta nueva entrega. 

Para todos en Tocopilla, para los injenieros 
mismos de la Delegacion Eiscal, el paso del 
Toco es perfectamente conocido. Lo era para 
el señor Ondarza, lo era para sus herederos. 
Para el único que no es conocido es para el 
seüor delegado fiscal de salitreras. ¿,I por 
qué~ 

Porque, partiendo de ese punto, TIO habria 
podido el señor delegado fiscal hac( r la en
trega de los terrenos (le la manera que queria; 
al paso que, partiendo de otro punto, podia 
llevar la línea hasta un lugar completamente 
distinto del que le sellala el acta de entrega 
del Gobierno boliviano, dándose la maña de 
ubicarla en terrenos ricos en yacimientos sali
trales. 

La escritura que aparece a fojas 29:2 de estos 
antecedentes dice lo que voi a leer, previnien· 
do que es una escritura de arrendamiento hecha 
por don A bdoD Ondarza. 

Dice así: 
"Primera.-Don Abdon S. Ondarza da en 

arrendamiento a los sellores H. B. Sloman i 
C.a i a don Hoberto Stlrling, jerente de la 
Compañia Anglo Chilian, un terreno de cinco 
leguas de largo de seis mil seiscientas sesenta 
i seis varas dos tercios por cada legua de norte 
a sur, desde el vado del '1'oco, que se encuen
tra al norte de la casa que ocupa actualmente 
don Pedro N. González, por media legua de 
ancho a cada lado del espresado rio". 

Mas adelante figura otra eseótura, tambien 
de arrendamiento, hecha por los herederos del 
serior Ondarza. 

Dice así: 
"Primero.-Don Hamon :S. Ondarz;a, en 

representacion de la sucesion de don Ahdon 
S. Ondarza, da eh arrendamiento a los seño
res H. B. Sloman i C.'" i·epl'esentados por los 
sello res Folsch i Martin, i The Anglo Chilian 

Nitrate and Raihvay Company Limited, repre
sentada por don Juan Bautista Scherzer, un 
teneno de cinco leguas de seis mil seiscientas 
sesenta i seis varas sesenta i seis centésimas 
de vara por cada legua desde el vado del '1'oco, 
por media legua de ancho a cada lado del rio 
Loa, etc." 

De mudo que para el concesionario i sus 
herederos el paso o vado del '1'oco era bien 
conocido. 

Los primitivos concesionarios comprendian. 
que no podian pasarse ni una línea mas allá 
de media legua a cada lado del rio Loa. 

Solo el delegado fiscal de salitreras no lo 
ha comprendido asi, i ha ido a ubicar la con
cesíon a catorce kilómetros al norte del río 
Loa para entregar, de este modo, terrenos ri~ 
quisimos en yacimientos salitrale:i:. 

Ayer espresaba en la Cámara que los terre~ 
nos entregados importaban un millon de H
bras esterlinas. 

Importan un poco mas, sellor Presidente. 
He tenido oportunidad de hablar hoi con 

un industrial salitrero de 'l'ocoriJla, que me 
dice que esos terrenos valen, en las condicio~ 
nes en que el Fisco remata terrenos salitrales, 
un millon doscientas mil libras. Pero el valor 
comercial que representan, una vez instala~ 
das en ellas las máquinas i viviendas nece
eu,rias, es inmensamente mayor. Este valor es 
Ge ci1lco millones de libras esterlinas) ... 

El señor ECHENIQUE (don Joaquin).·
¿,I cuánto es el valor tota!'? 

El sellor LIBANO.-r-To sé, st~ñor Diputa
do, cuánto es el valor total. Pero basta este 
solo dato, que es de persona mui respetable. 
I como lo comprende la Cámara, con esta 
suma hai para muchos gastos de la adminis
tracion pública de Chile. 

El serlOr Manuel ]'óster Recabárren, en un 
informe luminosÍsimo i que me atrevo a cali
ficar de majistral, ha llegado a las mismísimas 
conclusiones del Consejo de Defensa Eiscal, 
de que la actuacion del delegado fiscal de sa
litreras ha sido incorrecta, i que hai que de
fender los intereses fiscales por los medios 
que él indica i que han sido publicados en la 
prensa. 

Por otra parte, el Gobernador de Tocopilla, 
en una nota de 7 de agosto del presente año, 
documento que mereció los mas benévolos 
conceptos del Presidente de la Hepública, dió 
a conocer todos los unLecedentes de la COllce
sÍon i la actuacion tallloiou indebida del de
legado fiscal de salitreras. 

.l\ie decia ayer uno de mis honorables cole
gas que pocha yo tener tod(t la razon que qui
siera al imponer a la Cámara i al pais ¡de los 
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hechos d~ que me vengo ocupando; pero que, ¡ para~'á,yudar al Consejo de Def.ens~ Fiscal.. El 
por lo mIsmo que e1'<.t tan grandel el ,~ilOHO,) Golneru0, opoL'tunament'" ,'e301ven1 la actltud 
nada se avanzarla i las cosas quedarían CUillO 1018,s medidas que ddle adoptar resp",cto de él. 
estaban. _. . ~ I<Jntiendo que el ~lOn'," c<ol" Di¡Jutado. ha, 

Yo, spno!' PresIdente, tengo mejor concep- hecho, ademas, mellClOll ne un asunto analo
to de nuestros hombres púúlic03. Tengo la g'o i es el que se refiere a la conce8ion Parodio 
confianza mas ab:lOluta en la severa rectitud De esa concepion, que tambien se llevó a 
del primer majistrado de la Hepública, i Yt'O efecto a pretesto de rpposici:m de linderos, 
ocupando el }iinisterio de Hacienda al señor interpelé sobre el particular al c1c,lugado fisca,l 
don Rafael Sotomayor, que me merece los mas de salitreras, preguntándole IJor qué se había 
favorables conCEptos. hecho esto. 

Espero que el señor Ministro ha de adop- Me dió como razon que eso no importaba 
tal' medidlts severas i rápidas a fin de salva- una concesion salitral, puca no eran terrenos 
guardiar los intereses del Fisco. de sahtre Í no habia colindant,es a mas de veÍn

El señor OHHEGO (Presidente). --Está te kilómetros. Yo le dije que talyez no habria 
inscrito en segundo lugar el honorable Dipu- colindantes particulares; pero que en la Pam-
tado por Valparaíso, seilor Vea l. pa el Fisco es colindante de todo el mundo. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha- }'IA dijo, ademas, que estos terrenos nada 
cienda).-Me permite un momAnto, hon orable valian. Pero, desde luego, nos o bliga a deshacer 
Diputado~ . lo hecho, lo cual me parece que no será mui 

El señor VEAS.-Con mucho gusto, señor. difícil. 
El señor SOTOl\1A tOn (Ministro ele Hs- Porque, como sin duela lo habrá observado 

cienda). - Agradezco los coneeptos qne ha el honorable Diputado, la concesion hecha en 
espresado acerca ele mí el :lonorable 1 ipu- Calama no podia transferirse: su título cons
tado por Antofagasta, i al mismo tiempo le titntiyo diee que era intransferible. 
agradezco lu confianza que ha rnanife:ótado I Para darle instruceiones encaminadas a de
tener en la accion del Gobierno. jar sin efecto estos heeh08, se ha llamado al 

El eonocimiento de esta materia es ya del seilor Intendente de Antofagasta. Yo habria 
dominio público i se ha publicado en la pren- querido dar estas instrucciones pel' medio de 
sa con toda clase de antecedentes. De mo-lo una nota; pero se ha yisto que era mej0r con
que el conveneimiento sobre el punto de fenmcial' con el seilol' Intendente ide aquí que 
que se trata puede habérselo formado tOdo haya obtenido del señor Ministro del Interior 
el que lo haya querido. que se sirva llamarlo a Santiago, ya que, se-

En cuanto a la conducta del Gobierno en gun se ha dicho, ha habido relaciones profe
este asunto, debo espresar que el Gobierno sionales entre este funcionario i los concesio
mira con mucho interes las diversas incÍ- narios de Calama. 
dencias producidas Súbre este particular, i El señor ALESSANDHI.-Eselntendente, 
no desperdiciará ninguno de los recursos que señol' :Ministro, fué abogado de los interesa
otorga la lei para defender los intereses fis- dos en la concesion de Calams. 
cales. El señor SOTOl\IAYO H (Ministro de lla-

No solo esta administracion sino tambien cienda).-N o hai para qw\ seilor Diputado, 
la anterior, que acumuló la mayor parte de poner tanto los puntos sobre las Íes. He dicho 
los antecedentes reunidos sobre este asunto, que se der:ia que ha habido relaciones profe
han tenido i tienen vivo interes por dar a siona:es entre el sel'íor Intendente i los inte
este negocio la solucion mas conveniente resados de la concesion Pal'o di; i con eso creia 
para el Estado. haber espresado la idea que apunta Su Sel'ío-

por lo que respecta a la ('onducta Íunciü- ría. Dado~ estos antecedentes, la Cámara pue
naria del delegado fiscal de, .salitreras, yo debo de estar segura de que el Gobierno sabrá cum
decir francamente que no creo que en todo lo plil' con su deber, de tal modo que el señor 
ocurrido haya nada que pueda afectar a su Astaburruaga tendrá que deshacer, como In
honorabilidad. Talwz ha habido, de parte de~telldente, lo quc se haya hecho ántes cuando 
este funcionario, una excesiva üonn,anza en si él era abogado de los concesionarios. 1 si llega 
mismo, una completa Íalta de malicia para el caso, tendrá que optar entre su cargo de 
comprender el alcance de las medidas qne se Ir.tendente i sus vinculaciones profesionales 
proponían. con el concesionario, si es que ellas han exis-

Por lo demas, sus especiales conocimientos tido. 
:\. la esperiencia que ha adquirido en el desem- No sé si en el discurso del honorable señor 
peño de su eargo, son necesarias, por ahora, II .. ibano haya otro punto al cual deba dar 1'08-
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;~ ~1 conocimientos que n0 tenga el fun~h:. 
señor Diputado se fija verá que de los pror':os\ leno. 
términos de la solicitud de fijacion de linderos 1 pareen que el esp1ritu, al traer este fundí·· 
se desprende la verdadera ubicacion de la con- dor, no es el de darle un puesto mas impor·· 
cesion, de modo qne es claro el camiGo que tante que el que ocupan los chilenos, sino el 
correspondo seguir, ateniéndose únicamente de reemplazar a uno de lluestros obreros. 
a los propios términos de ese documento. El fundidor de los Arsenales es actualmen·· 

f<:l señor ESPEJO.-Si no he entendido te Jeremías Barros, que fué sacado de la fun-, 
mal, debo hacer una rectificacion al señor Mi- dicionde Caleta Abarca. 
nistro. ¿Dijo el señor Ministro que el señor Si no desempeña bien el puesto llámese a 
Astaburuaga era Intendente de Antofagasta concurso en el pais a chilenos i estranjerGs 
cuando se hizo la entrega de la concesíon de par ... proveer el puesto. 
Calama~ 1 hemos sido mui desgraciades, señor Pre·· 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha- si dente, con esto::! obreros contratados. Para 
cienda).-Nó, señor ¡Jiputado. demostrarlo me bastará recordar lo que ha 

El señor ESP FJO.-Perfectamente, señor pasado con los injenieros de Marina que se 
Ministro. han contratado en el estranjero. L·nos han 

Eso se hizo durante la administracion del sido abandonados por inútiles i otros, que se 
señor Santelices. han desertado, apénas han podido ganarse 

su sustento en la vida libre. 
Interpelaclon He tenido bajo mis órdenes a algunos de 

estos obreros i mi opinion es que no vale la, 
. El señor O~Rb';GO (~reside~te).-An~m~ pena hacer el sacrificio de contratar semejan

CI0 para la seswn de manana la mterpelaclOn tes obreros, que importan jeneralmente una 
formulada por el señor Correa Bravo al señor carga onf'rosa para la Nacion. 
Ministro del Interior. La ~e.sa se. ha ¡mesto \ El sueldo de que va a gozar este estran·, 
d~ acuerdo ~on el señor_ MlIllstro 1 con él ha I jero no es insignificante, si se toma en cuen
fijado la seSl0n de manana para que el se- ta d salario comun de nuestros obreros. 
ñor Diputado de Carelmapu pueda desarro- El fundidor actual gana doscientos pesos: 
llar su interpelacion, mensuales, es decir, dos mil cuatrocientos pe·, 

sos anuales. 
RecoD8truccion de Valparaiso ) El contratado va a ganar algo Illas del do·, 

¡ble, i en oro. 
El señor BARROS ERRAZUHIZ.-Hago ~ Todavía comprendo que se contraten seme· 

indicacion para que la órden del dia de hoí ~ jantes obreros cuando se trata de tener un 
se desti.ne el pr.oyecto de reconstruccion de ¡ profesor o cuando se trata de trabajos n~evos 
Valparalso. que no sstán al alcance del obrero chiLeno; 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Yo ha- pero en la fundicion no hai nada nuevo; las 
bia enviado a la Mesa ~na i~dic~cion análoga I aleaciones del metal vienen e~ l,s libros; de 
para que acordemos dU:iCutlr h01 el proyecto modo que 10 único que necesIta el obrero es 
relati vo a Valparaiso.. un poco de práctica. 

El señor ORHEGO (Presldente).-Eso es Acaso seria bueno cancelar este contrato, 
lo que pide la indicacion del honorable señor por las razones de justicia i de conveniencia 
Barros Errázuriz. que he espuesto. 

El señor: IZQUIEIlDO (don Luis).-gn- Lo demas, importaria un agravio H, la clase 
tónces adh18ro a ella con todo gusto. trabajadora del país, 

Contratllclon de un fundidor 

JiJl señor VFJAS.-En El Ferrocrril de boi 
he leido que se ha eontratado en Europa un 
fundidor para los Arsenales de Marina, por 
el término de tres años i con un sueldo de 
tref;cicn.tas libras anuales. No me es1'lico, se
ñor Presidente, eómo se puede ir a contratar 
fundidoneB en Europa cuando aquí los tene
mos tan c, apetentes como aquellos. No creo 
liue un Iun idor de la Marina necesite tener 

Sueldos en la Harina 

El señor VEAS.-Aprovecho la presencia 
del señor Ministro para llamar su atencion 
hácia ht diferencia que hai entre el sueldo de 
algunos empleados de Arsen~l.de Marina i sus 
iguales, que prestan sus servlClOS a bordo. 

Parece que hace poco se ha hecho un au
mento jeneral en los sueldos del persor:al .de 
l\Iarina: por un error acaso no se erey6 m·, 
cIuido en este aumento a los empleados del 
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Dique de Talcahuano i a los de los Arsena-¡ A bordo:. . 
1 . . d t d 0)"20 es de Marina. ::\Iaqmlllsta torpe lS a e pnmera.... ~ 

V oi a leer un clLadro que de.muestra est~ i "Jlaquinista torped~sta de segunda.... 180 
diferencia injusta entre los salanos de unos 1 "Jlaquinista torpedista de tercera.. ... 150 
otros. 

El cuadro es el siguiente: Esta diferencia de sueldo va a provocar, 
como está provocando ya, deserciones en 01 

"Cuadro comparativo de los sueldos que men- personal de la Armada, particular~nentl" entre 
SUfllmen tI: !Jf'¡"c¿¡¡cn los individuos cOJi~rata- Ilos marineros, que en:ue:ntran llF),)?!" remune
dos en la Seccion ~lnnas de Guerra I.JI!t~)racion en los establecllIucnlos ¡lCtrtu:ulanls. 
niciones de la Annrula, con reterenela all 

sueldo que se {es paga a bordo: IASaltO a una imprenta en Iquique 
En tierra A bordo 

Maestre de víveres ............. S 100 $ PW El señor VEAS.-"Jle permito preguntar, 
Condestable instructor.......... 125 170 en seguida, a los señore" ~Iinistros. qué ha 
Condestable primero............ 80 120 habido respecto del denunclO que l11ce sobre 
Condestable segundo... ....... 60 ¡ 00 un asalto a la imprenta del Ptteblo Obrero de 
Carpintero primero............. 80 100 Iquique. 
Despensero... ...... .............. 60 80 
Arrlero primero.................. 65 100 
Ayudante de condestable al' 

tillero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 75 

Obreros dod las maestralizas de los 
Ji'errocarriles 

Fogonero ,Jrimero... ............ 50 60 El señor VEAS.-t>asando a otro órden de 
:B'ogonero segundo. ............. 43~ 45 eonsideraciones, empozaré por lamentar. la: 
Marinero prillleru artillero..... 55 ausuncia del señor Ministro de ¡ ndustna i 
Marinero segundo artillero.... 30 +5 Obras Públicas. Habria deseado que Su Se-

Se hace presente que por la diferencia de ñoría se hubiera encontrado presente, porque 
sueldo faltan ochenta individuos de la dota- tengo que hacerle nuevamente observaciones 
cion i se aumentan las deserciones dla a dia". relacionadas con el aumento de sueldo a los 

Como se ve, la diferencia es enorme. empleados de la maestranza de los~'err'oca-
Acaso por mala intelijencia, como he dicho, rriles. 

no se inc0rpcró, entre los agraciados por el No sé señor si en la sesion en que Su Se-
A 1 d " d' aumento, a los obreros de los rsena es e ñoría habló sobre este asunto, yo le enten 1 

Marina i del dique de Talcahuano. malo Su Señoría no supo esplicarse. Quiero 
Miántras los que viven a bordo tienen un creer que Su Seüoría se esplicó bien i que yo 

sueldo mayor en un treinta por ciento que el no le entendí. 
que se gana en tierra, gozando del ?eneficio Pero me parece que la Ílnpresion qne quedó 
de casa i comida, los que viven en tIerra, en en la Cámara despues de las declaraciones del 
donde tienen que pagar habitacion i comida i señor Ministro fué en el sentido de que el 
hacer guardia como los de a bordo, tienen aumento a los operarios de la maestranza ora 
una remueracion escasÍsima eomparada con lo jeneral . 
que se paga a bordo. . Sin embargo, de Concepc10n se me comu-

Yo creo que vale la pena que el señor l\~l- nica que, a pesar de las declaracione.s del ~e
nistro tome nota de es"os antecedentes, a fin ñor Ministro se mantiene allá la antlgua C11'
de que procure remediar esta deficiencia en cular de la Díreccion, segun la cual solo se 
que se ha incurrido al no hacer a 105. espre- eleva el sueldo a determinados obrero~. 1 no 
sados obreros el aumento correspondIente. contentos con mantener esta antigua CIrcular, 

Para el caso de que no hubiera fondos par.a! se envía a la Maestranza de Joncepcion una 
hacer este aumento, yo pediria al señor )I,I~- comnnicacion redactada en términos inconve
nistro que pr~pll¡;iera en 01 p'resupuesto VOl1l- nientes, se envía un telegrau1l1 falto dI' .rflSpe
dl>l'o u.na partIda con este obJe~(): . . to a los obreros, que se han maatemdo en 

Los demas sueldos ~e ~aqU1mstas 1 ~lectn- una situacion respetuosa i digna. 
ciQtas se pagan en la slgmente proporClOn: Parece que ha coincidido con la cirennstan-

En tierra: cia de mostrarse los obreros en forma respe-
Mecánico torpedista de primera....... S 200 tuo~a i elevada, el hecho d~ haberse formado 
Mecánico torpGdi,;(a, de 8egunda...... 150 los Jefes un concepto ofe.nsIvo de eso~ obr~ros .. 
Mecánico tor)Jedista de tercera. ...... bO El t31egrama del Director de lracclOn 1 
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:Maestranza al jefe de la I\:Ir.estranza de Con- No es posible que se dejen sin composb.-
cepcion dice así: ra numerosos <'arros, que se hallan en pési.-

"Señor jefe del\Iaestranza.-- ,\ Ullwnto ele 1110 estado. ¡l l'0r (lué habríamos de sufrir 
diez i veinte por cientu ordenado anterior- (todos las CUl1~('cuencias de no haberse aten·· 
mentt~ i (Iue debe l'njir desd,' el 1.° ele. noviem- (dido nn mO\illll(~nto respetnoso ele los obreros'i~ 
b1'e a los operarim,; designndos en libta envia-i p(l!' OlHt llillt(" si hai obreros incompeten" 
da por Ud. lo debe llenll' u efecto i las listadtcs, qne no ,;ilyell, ¿,pOI' fIuÓ no se lf's separa" 
de pago del presente mes (leben hacerse en) pan quu pueda haber un aumento jeneral'~ 
esa forma, Gomo se ordenó ya. Premio un clia) 1\ Id es que no se quiere despedir a reeo
mas al (iue tral H1jp las horas reglamentaria;: ()ncndac1():~, a junte inútil; por no herir a SUR 
seis dias semana es otro aumento a mas elo; í ¡lIlfldl'ina(lort's, se deja un elerw,nto malo, que 
anterior, Aumento de diez i yeinte por eien- ¡ plWI lo il' a Rervir a otras industrias, a ganar .. 
to no es jenera 1 siuo ,L los q1l() nsted ,n1 dH- ~ se la vicIa como les conYenga en otra parte. 
signó i eplO pO!' Sil ti al.mjo, C(l]:l: ll~'U: i an! i:? 'I'ungo otra observacion (pl() agregar a este 
o'iieehd lo merecen; a .Icmtc tlo,J<1 1 bllera 1 ~ ¡'('spoeto. 
~e\-oJtosa no se le aUl1lenta.--- (l<'irillóldo). -- > . !,'u la lll~:hjstnlnza, dI) \' a~rlaraiso,-.seg~u~ 1:\, 
C. l}oJn¡n.{/~tez". 1 n"to en !!tí ficmldo, de [ec.l1<l 22.--se llllClO 

Seüor Presidente, (,p01' qué so tI ,1ta ele elOte ~ un idénl iC(l Ulovimiento para ponerse de 
modo a esos obreros kanquiloR i paeíficos'?)aCIH'rclo a fin d(~ solicitar ¡lel Prcsidente de 
¡ Por qué ee les dan calificatiyos tan cleni-) la Hepública 1m aumento elp salitrios. 
grantes, sin mas delito ele parte c~~ .ellos? ~Uf,/¡ Impuesto de esta s.olicitud el jefe de maes .. 
el de ha~e:- uso de un derecho, le.1lttmo 1 .1~S' tranza, que jlUl' casuahdad e taba presente, aun .. 
ticiel'o, Plellendo fll aumento (le sus salano" qne nunca se le encuentra en su oIlcina, se 
para atender a su subsistencia'? ~ dirijió a uno do los obreros, a un maquinista 

¿,1 por e~to SC\ llama revoltosos a obreros í que tiene mas de veinte años ele servicios, i 
tranq uilos 1 pnciiicos'i ) lo notificó cIue quedaba suspendido por la 

Señor! si es necesario (Iue los obreros res" grave falta de haber firmado dicha solicitud 
peten a los directores ele la l\Iac;stranza, creo en que se pide un aumento de los salarios. 
que tambicn es menester que ést?s respeten ¡l,~s posible, honorable President.e, que se 
a aquellos, que les gn~rden conSIderacIOnes, despida a un empleado solo porque pide que 
que se conduzcan lo mismo con sus subalte1'- se mejoren sus condiciollés de vida, i qne s(~ 
nos, en vez de insnttarl08. cRtirne como falta el cje'rcieio lejírimo de un 

No sé hasta qué punto. pucllcn Hegal' .las derecho'? (,Acaso '0 considera tan servil i es
cosas si no se tGman medldas paaa l'clll.ed.mr- cLrvizada la condicion del obrero (Iue Jli si
las, para hacer que se mantenga el UlOVllIllen- qniOl'a puedo di] ijirse a sus supcl'iOl'es en 
to respeJüuoso de 108 obreros de la 1\Iaestran- t{'rminos respetuoso::; para que oigan sus jus-
za de Concopcion, . t flS j'upr~';'lltal'iu!les'? 

1\1e anvicipo a manifestar, seño:- Presldente, K ó, llOnoJaulu Presidentel Hai que hacer 
que los obreros ~o p~1eden contmuar much.o i (lstici;t d (l'lC pille lo que necesita con justi
tiempo en esta s.ttuaClon, por.que las neceSl- ~ia i rcspet:IOS9,lllente. Los obreros de Val
dades los apremIan, porgue henen :l:l~ aten- paraiso ncc('sit¡m un aumento de sus jornalos, 
del' al. sustento de ellos 1 de sus famlhas.. i no es lí(;itl) (PW se les suspenda porque lo 

Esümo, p,omo ya lo he dpclaraelo. e,n ReslO- han heeho presento. Si así se castig~, a un ma
nes pasadas, que el honorabl.e I\Illllstro de quinista len (PIÓ eondiciones se eoloea a los 
Industria está animado de mm ,?uen?s pro- demas'? ' 
pósitos para solucionar este confhdo, 1 ~caso ". " , , ',., 

t h , h' h h 19o S11 Sen-orla en Con tI de unu su todos para 1 eSlstu ta-a esas Olas a, a ee o a . -'" . 1 .' 
el sentido de ql{e haya un aumento jeneral mana 111.1 llstlem, cosa que ta vez ya se estara 

1 l · d 0brer'os tratando entre ellos, en os sa anos e esos . 
Los servicios de estos obreros son necesa- Por esto eOilsidero que es un aeto de pre-

rios para la. Empresa i para el ERtad,o; no SOlO! visioIl el preHnir est.os conflictos, así como 
para la Filllp1'esa, sino para toda la comu- son dignos clt' censura los que los provocan, 
nidad. puesto que no ha habido motivo para que se 

Sabido es que esa seccion de los, Ferl'(~ca'l pri,'? do S11 trabajo i jornal a un meritorio 
rri1es atiende al trasp~rte de las madera;" 1 de ~ servlcl'lr, a, ~u~en se :cha a la e,aUe. . 
las cosechas del sur, 1 por esto no puoue S11-\ Los ob~elo", lto~o,able ~resldent~, gana
frir en ningun momeuto ~l tráfiro, porq1le nos I ;,nos pOC0 1, e.mm(:lTIlZamOS m.e~os, qwzas po.r 
perjudicamos todos. ~1alta ele habIto, 1 por esto VIVImos en la mI-
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seria: son mui p020S los (pi<' ¡ '1\m1en u]¡o-j Kito dió' alas, sin duda, al seúor Abbot, 
rral'. ~ 'lllil'l1, apoyado por sus partidarios, desem-

En estas c()ll(li(~i()nes, ha (Ji) ha1)(lr8,l (',: - (poúaba eada d:a mas, en lugar del puesto de 
contrado He'l"lnój: :llPS CI:evas, ('1 Llilllo su ]¡,i ¡ :dlilinii:l,trador de los f~tTocalTi.le8, ni papel de 
m~nteniclo en el sel'viuiG c1tJl'~:.nte mas ,L' ¡ njellre político de un partido. 
vemte afío::;, IlscLvo de sn t'lll¡lleo, a fin d,,< ~~~t,(J es harto censurablp, i yo desearia, ya 
a:tender eon .<'l a ias neecsidadt;:; de ,su tUl] i- ~'¡ue tta, sido eltwado a la [Jl'im~ra majistratul'a 
ha, que es lJ~er~ "lllllnero.sa. De aqU! ll,\le. ",'):ln e:Ll~tadctl:o que, segIm. se dIe'" :'a a hacer 
haya hecho llllltli para eJercl'l' o( ¡'a .!'l'Úfesl:,;¡, ~ :lullllmstraC',lon corrf'cbl 1 honrada 1 ~uf'. va a 
porque no ha ltedw mas 'lIte lJl":(~Jilr SU lll;'¡-¡ porwl' las eosas en :';Ill!lgdl', que el Gobierno 
quina, sin tellur ,tiempo ¡¡ara i t' ¡. )¡'llUlI'HU (' 1" I ")]1; :1l'a Hoja dl~ lo q ne o( 'une en la aclminis-
1 d 'r ). '1 f '1 1 C . 1 oquesuce e enSULlGlT¡·iur. ,),'mfmenl(j:!!)~:.raLHJlll,C'l~l'J'OCarTl,t": ce Oq1l1111ÜO. 
la espnlsion de un 011"1'0 'iU:] :,;e 1m 1,,1-) L:i prensa do COi¡uimlH) se ha ocupado de 
posibilitado en el servicio o Ll<cllOse ineoIll-!: sb' asunto como tn1ll1J>"1l la de Santiago. El 
petente para desCllllwüal' otro, CCj ui vale a (lni ~ ! Jiurio Iiustrado i Ei Imp:u'cial de ayer, traen 
tarle el pan de la boca, pl'I)(:\ ·Ji 'llieuo de \ artieuhs que ntüean la conunct:l do! auminis
todo punto illjuslif1cado i l}1H' lllfilCC ("JlTe-< tl'a',~or de \;:;:,; :fC:lTOC:ll'J ite-; de Coqllimbo i en 
jirse para evitar (1110 se repita. ¡)lOS cUilles se le califkL1. nada méno:,; que de 

Antiguamente, cuando llJS tmlHl iüc1on:s de :ad\'on. 
la maestranza eran estranjeros, [;]Iú' por el aíio }1}, sensible t0ner íllW traer aquí estos ¡I('on
de 1886, no se lt:s negaha d ckn:.lto (~e [le- tecimientos de:,;honrosos para algunos em~)lea
ticion, pero en eamhio s,' lc-ls ile;;:d:¡t su e,J1n- Jos públil;os que cometen actos indebidos en 
petencia para ll1an\lial' ulla m:'['ll ina. Esto de- ,,1 clesemlJeño de sus fnlluiones; pero ello es 
saparecjó desde q \le el ('-o bierLcJ del señor mellPstel' para que tenza su eondada algtln 
BalrHaceda, hnciendo jnstieia al obnJl'o ch;le- correc:ti,To. 
no, le reconoció SIlS ::1 ptitndes para desempe- TEmO'o datos mui de cerca respecto a la 
liar é"te eomo (llal (llli(~m otro oficio (m los \;onc1ucta funcionaria de los siguientes em
ferl'Ocal'l'iles. [)es(lu entónces ascendieron, i 1l1é'udos de la administracion ele ferrocarriles 
los maquinistas ehilenos reconen nuestras de Coquimbo: 
líneas luciendo su competencia. Esto hace Lo que allí en realidad se hace no es un't 
todavía llJas irritante la medida que se ha to- ::1dmmistl'aeion, sino un negociado; i para no 
lIlacl~ en contra ele pst~ meritorio maquinista, tp,nel' testig()s oculares o acusadores, tienen 
a q~llen. se ha suspendIdo dp una manera t::1n que destituir con frecuencia a empl?ados de 
arbltrana. La maestranza i a obreros que no qUJeren ab-

Adminfst.: udor (le los F, r,.o:~arriles 
de t'oql1lmbo 

dicar de su erec10 políti(~o ni de su honradez. 
Esto le ha p:;¡sado al empleado de esa ad

ministracion señor Olivares i a muchos obre
ros pert( :neeiente,3 al partido democrático. 

El señor \'I'~A:-;. ---Hai todavía otro punto Esto dice chm¡mente que el administrado!' 
al cual q!liero l'ef,'j'iI'lYlp 11Oi, honorable Prt'si- ele ferrocarriles de Coquill1bo es un funcio· 
dente, pll11to (111:1 Limbien toqué de paso el nnrio inconyeniente en una administmcion 
sábado i qnc es I~l l'clati\'o a la conducta del honrada. 
administ.rador del ferrocarril de Coquimbo, Désele, si se desea, mejor el puesto de ad-
don Enri'lne Abbot. ministrador de correos que tenia ántes, segl1ll 

He lf1iclo (m nn J,)Jldo que tengo a la lllano se me ha inloI'tnado; pero que no se le deje 
que en el aiio 1903 el honorable Diput,¡do en el punsto qUA ahora ocupa. 
señor (1011 Perfecto LOi'ca trajo a e::;ta Ho- \ Ji:ntre el puesto de administrador de e()
norable Cámara un incidente de mucha im- i neos que ántes servia i el que ahora sirve, hai 
portancia, en que ap¡lrecia comprometida la tanta anatojía como entre un tocador de orga-
persoIlCl ele este administrador. ni110 i un profesor de música. 

Eran jan graves ¡"S cargos que se hicieron Un jefe incompetente careee de la autori-
en ese tÍE'l11pO nI administrador de los ferro- dad necesaria j tiene que recibir indicaciones 
earriles cl,~ ('nq nimb¡ 1, que h Cámara nombró de otl'OS em:,leados, que, aunque subalternos 
una conÚ';iO,Tl <1t~ ;;:1 s;'no para que invc:,;tigan, I suyos, son l,nas entendidos que él fn su ofi-
si eran d"ctin',,, t''',)S cargos. eio o profesion. 

ignoro pOI' !JIIl' llwtivo:,; esta .'o1l\ision no A este l'0Specto, puc,l,o aS P g'l1l'ar a la Ho-
llenó f'lU ('.omdj, lo, ni lengo talllpO'~o pan'l. qw' ¡ notable f;ámal'a que f'1 tráfico elp '08e ferro ca
lnVfoSllÍgA,r la ('111110" ~ t'ril nndl'l on tn:t'l, lTln.ln!'l ('ondil:ioneil. r¡1'A: itw 
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bi~;-l~~:~;';:;c~~'~~~::~J~~;~llerza Ci;~;'l:as-l-~~vo (JllC una lO~~1~1~o~~:~~~~~~~~u~1~~~~e~~ 
tre dA las locomotoras, ha llabido en aquella (las puede 3lTastn:r mayor número de carros 
maestranza, probablemente para conseguir ese que el que ordinariamente arrastran median
objeto, la ocurrencia de quitar las bielas a las te el meeani"mo que en su construccion om
ruedas, de modo que las locomotoras andan I plean los fa bricantos europeos. 
hoi con sus ruedas sueltas i sin la conexion I De esta manmu so convencerá el señor Mi
que les da mayor fuerza por medio de aque- nistro do que no conviene tener en esos puer
llas pie7as. tos a personas que no tienen conocimientos 

Es sensible tambien, señor Presidente, te- en el ramo a que se les destina. Cuando un 
ner que anotar los mil abusos el que se presta jefe de maestranza no tiene estas condiciones, 
el consumo de carbon en los ferrocarriles de la enormidad salta a la vista. 
Coquimbo. Yo tendré que seguir ocupándome mui '1, 

Tengo entendido que en ferrucarriles de la menudo de todos estos hechos. Tengo aquí 
Hnea central, en la seccion primera i tambien documentos importantes i mui reveladores 
en la segunda i tercera, se obliga a los ma- sobre la administracion de los ferrocarriles de 
quinistas a d:.tr diariamente un recibo por la Coquimbo. 
cantidad de carbon que reciben para el con- I en bora oportuna tendré ocasic!ll de dar
sumo de sus locomotoras, estando establecido. los a conocer a la Honorable Cámara, si el 
para pstimular la economía de combustibles, Gobierno no toma medidas para impedir que 
que tendrán ciertos premios los maquinistas siga ocurriendo lo que allí ocurre. 
que con la menor cantidad de carbon obten- 1 como ya va a dar la hora, dejo la pala
gan de su locomotora el mayor poder de bra. 
arrastre que sea posilJlA. Pues bien, en el fe 
rrocarril de CoquimlJo se da el c<1rbon a gra
nel a los maquini'ltas, i éstos lo reciben sin 
dar recibo alguno. 

~esi(; nes especiales.- Impuesto al 
ganado.-Beconstruccion de Val
paralso. 

Segun me dicen, de aquí resulta que el con
sumo de carbon es mui crecido, i que de este El señor CORREA. BRAVO.-Pero yo voi 
combustible se surten los hoteles, restaurants a aprovechar el minuto que queda, señor Pre-
i las haciendas de Coquimbo. sidente. 

Agrega todavía la persona que me infor- Primero, para formular indicacion a fin de 
ma, que el administrador señor Abbot ocupa que la Cámara acuerde celebrar sesiones es
los operarios de los ferrocarriles en su ha- peciales de nueve a doce de la nOGhe maña
cienda i en trabajos de su casa, a unos en na i pasado mañana, con el objeto de despa
siembras i a otros como carpinteros, mueblis- chal' el proyecto de liberacion del impuesto 
tas, etc. Estos operarios tienen sueldo i gra- al ganado arjentino; i segundo, para hacer 
tificacion sacados de la caja de los ferrocarri- brevísimas observaci(Jnes sobre la indicacion 
les, i son los hijitos mimados del adminis- del señor Izquierdo) que ruego al señor Secre
trador, porque se prestan a todos estos nue- tario tenga la bondad de leer: 
vos manejos indignos de personas que tienen El señor SECHE'l'A RIO.- La indicacion 
nocion de sus deberes. de los señores Izquierdo don Luis i Barros 

Yo voi a hacer una proposicion; pero no Errázuriz es rara dar el primer lugar en la 
la formularé miéntras no esté presente el se- órden del dia de la presente sesion al pro
ñor Ministro de Industria i Obras Públicas. yeco sobre reconstruccion de Valparaiso. 
Yo pediré el nombramiento de una Comision, El señor COHREA. BH,AVO.-Esta indi
no parlamentaria, porque sé que éstas no ha- cacion, segun entiendo, no podria aceptarse 
cen nada, sino de funcionarios que puedan sin el asentimiento unánime de la Cámara ... 
hacer investigaciones sobre los hechos que El señor ORREGO (Presidente).-Nece
he denunciado. Yo pediré que el señor Mi- sito solo lOS dos tercios, señor Diputado. 
nistro nombre unos tres inspectores honrados El señor COHREA. BRA VO.- ... porque 
que vayan a hacer investigaciones sobre el modifica la órden del dia. 
consumú del carbon i sobre el estado de las No obstante, como la ir,dicacion ha sido 
locomotoras. E1l0s podrán decirnos si es efec- formulada por mis honorables colegas seño
tivo que en la maestranza de CoqUlmbo se res Izquierdo i Barros, i no por el sefíor Mi
ha hecho el descubrimiento de dar a las 10- nistro del Interior, caso, este último, en que 
comotoras mayor fuerza i mayor poder de mi actitud habia sido mui distinta-debo de
arrastre con sus ,uedas sin bielas i sin co- cirlo con toda franqueza, porque me gusta 
nexion entre ella¡;¡. Ellos nos dirán si es ctec:- < asumir la responsabilidad de mis actol>,-por 
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deferencia a mis honorables colegas, aceptoj Votaron por la negatíua los seí'iores: 
que se éntl'e a tratar desde luego el provecto C'11 L 
sobre reedificacioll de Valparaiso. v "ll,mpl o . . yon 

El N IZQUIERDO ( L ') D' (,orrea FnmClSCO J. Montenegro 
se.nor ... _ . aon ms.- Ol Dávila Pereira 

las gracIas al senor DIputado. . . . . 
El señor BAHROS ERH,AZU mz.-y o Flores . Ur:'era J u~n de DIOS 
d 'fi . 1 . d" l' . 1 1 H uneeus Alejandro Zanartu Hector mo 1 cana a In lcaClOn, con a Vt:llla e e se- . . 

ñor Izquierdo, en el sentido de que la prefe-) Se abstuvieron devota)' los seíiores: 
rencia fuera para todos los dias hasta finalizar í H' V 11 d Y 1 
el prJyecto de Valparaiso; es decir, que, si lllZ a e al' lA 

no concluyéramos hoi, continuaríamos maña- Durante la votacion: 
na con este asunto. 11~1 señor RUIZ VALLEDOH.-Creo inú-

El señor CO I~REA BRA VO.- Mañana til esta indicacion, porque no vamos a tener 
será otro dia, señor Diputado. número 

El señor YIEL.-Pido la palabra. Me abstengo de votar. 
El señor ORREGO (Presidente).-Ha ter-

I 
El señor ORREGO (Presidente).--En con-

minado la primera i10ra. . secuencia, los señores Diputados presentes 
El señor YIEL.-Lo lamento, señor Presl- quedan citados a sesiones nocturnas para ma

dente. . • I'iana i pasado mañana. 
V •• taClones ~ ~e suspend~, por d~ez minutos la sesion. 

El señor OHREGO (PresidAllte).-Se \'an ~e suspendzo la seszon. 
a votar las indicaciones pendientes. 

La indicl1cion del sóiur .Jlinistro del Inte
rior para eximir del trá mite de Comision el 
proyecto de suplemento para pago de las poli
cías fiscales, quedó para segunda dUicusion, 
por haberlo pedido el seriar Correa Bravo. 

La indicacion de los señores Izquierdo don 
Luis i Barros Errázuriz, para destinar la ór
den del dia de las sesiones a tratar del pro
yecto sobre reedificacion de Valparaiso, fué 
aprobada tácitamente. 

El señor SECHETARIO.-Indicacion del 
señor Correa Bravo, para que se acuerde ce
lebrar sesiones especiales nocturnas de nue
ve a doce los dias de mañana i pasado ma
ñana, a fin de despachar el proyecto sobre 
disminucion del impuesto al ganado. 

El seI'ior COR1U1~A BRAVO.-Pido vota
cion nominal. 

Votada nominalmente la indicacion del se
ñor Correa bravo, rué aprobada por veinti
cuatro votos contra diez, i dos señores Dipu
tados se abstuvieron d, votaT. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Alessandri 
Bambach 
Barros 
Besa 
Corbalan 
Correa Bravo 
Cox Méndez 
Crw:; 
Echenique J oaquin 
Edwards 
Fernández 
González Julio 

Guerra 
Gutiérrez 
Huneeus Antonio 
Izquierdo Luis 
Líbano 
Matte 
Ovalle 
Richard 
Salas Lava.qui 
Sánchez 
Valdivieso 
Villegas 

SEGUK A HOrtA 

BeeoDstruccion de Valparalso 

El señor O RR EGO (Presidente) .-Continúa 
la sesion 

Pongo en segunda ¿iscusion las modifica
ciones introducidas por el Honorable Senado 
en el artículo 2. 0 del proyecto de reconstruc
cion i saneamiento de Yalparaiso. 

El señor PIW-SECR!:\TARIO.-En el ar-
tículo 2.0 se han intercalado, despues del se
gundo inciso, estos otros: 

"La Corte Suprema de Justicia conocerá 
en segunda instancia de los fallos que re
caigan en las espropiaciones. 

La Cortp, resol verá acerca de las apelacio
ne:;¡ deducidas dentro de los quince dias si· 
guientes a la fecha de la llegada de los autos 
a la secretaría del Tribunal." 

LaR incisos 0. 0 i 4. 0 se han modificado 
así: 

"El plazo máximum para iniciar las espro
piaciones será de seis meses para los predios 
de la parte plana de la ciudad i de dos años 
para los de los cerros, contados ambos plazos 
desde la fecha de la promulgacion de esta 
lei. 

Los propietarios de predios colindantes a 
las calles que se supriman i que por esta su
presion quedaren privados de acceso a la via 
pública, tendrán derecho a que se les compren 
por el Fisco, fijándose su precio en la forma 
estaUecida en esta lei paI a las espropiacio-
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El señor IUCHAHD.--Pido la palabm. ma s0sion, para hacer ver la perturbacion 
El señor ORREGO (Pl'esidente).-La tiene q~e existe en la administracion de justi-

Su ~eñoría. Cla. 

l<~l señor RICHARD.-Queria usar dn la TodavÍlt mas, señor Presidente: esta si-
palabra, señor Presidente, para l'ogar a la tuacion, ck suyo insoportable, tiendA a agra
Cámara que tenga a hifm rechaílar los (llis varse ma'j todavía con la promulgacion del 
incisos que ha intercalado el HonOl'ablt) >.;~- Ctílligo elo Procedimiento Penal que empe
nado en este articulo 2." del proyecto, o R,'a ZHl'á a l'ejir desde elLo de marzo próximo, 
aqnellos que disponen que la Corte Suprema pues, como se sabe, no existe hoi la casacion 
conocerá en segunda instancia de los juicios criminal qU0 por este Código se establece. 
a gue den lugar las espropiaciones de Valpa- De modo, pues, que al recargo enorme de 
raISO. trabajo que hoi tiene la Corte Suprema, se 

No me cabe duda que estas agregaciones vendrá a agregar en pocos meses mas el 
han sido inspiradas por un buen propósito, conocimiento de los recursos de casacion en 
clul es el de dar mayor garantía de acierto i materia criminal, con lo cual se dificultará 
de imparcialidad en los fallos relativos a las aun mas el servicio judicial, con grave per
espropiaciones, <lue han de importar sumas juicio para los litigantes. 
cuantiosas e11 mnchos casos. Para poder regularizar el despacho de los 

Pero miéntras tanto no se han tomado en recursos de casacion habrá que aumentar el 
cnonta los incon venientes quo se han de sns- número de los jueces o hacer cualquiera 
citar por esta causa. otra innoyacion. 

En primer lugar va a ser imposible que 1 si sobre todo esto se le va a encargar 
se pueda pronunóar la Corte Suprema en el del conocimiento de los numerosos juicios 
brcn~ plazo que ex;jo la materia i que se que esta lei va a suscitar, se verá impofilibi-· 
consulta en 01 inciso 2.° dA los introducidos litada la Corte Suprema para fallar las cau·· 
por el Senado. sas de espropiaciones dentro del plazo que 

Dispone el inciso a que HW refiero que 19, este inciso de la lói le señala, i entóncos, sin 
Corte Su prcm3 se pronuncian'l dcmtl'o de los 10R;rar favorecer a los damnificados de Val
quincn dias siguientes a aqupl en que haya \ paraiso, vamos a colocar a la Corte en un ca
sielo presentado un juicio. í llejon sin salida, en la imposibilidad. dfl aten-o 

Esto es imposible de cumplirse dentro del del' sus otras obligaciones. 
plazo fijado. Es necesario no C0110ee1' en "Estas causas por su naturaleza exijen ser 
absoluto el trabajo que tiene la f"orte Supre- tramitadas breve i sumariamente, porque 
ma para consignar una disposicion igual. interesados CJmo estarán los vecinos en re·· 

Sabe la Cámara que ('SLl Corte tiene a su consh'uir sus propiedades se verán en Ja 
cargo un sinnúmero de asuntos i principal- necesldad de saber en breve plazo lo que 
Il1t'ute los recursos de casucion, que son mui tienen que hacer, i si hubieran de tener que 
numerosos i que hacen que no esté el des- espm'ar un año o dos sufririan perjuicios 
pacho al dia. incalculables. 

A. pesar de que el Oódigo de Procedimien- Hai otra considera:::ion de órden secundario 
to Civil dispone que los informes de los mi- que debe tornarse en cuenta. 
nistros en los reCUrSOS de casacion so des- Al sustraer estos juicios del conocimiento 
pachen en el plazo de quince días resulta que de la Oorte de Apelaciones de Valparaiso, se 
en la práctica estos informes no demoran infiere a aquel tribunal una ofensa gratuita, 
quince dias sino seis meses, un año i hasta porqLle parece que se le ñiega la imparcialidad 
dos años. i el acierto en sus resolucione:::, siendo que 

No hace mucho la Corte Suprema mandó hai otros negocios de igual o mayor cuantía 
una nota al Gobierno haciéndole presente la que esa Oorte tendri sienpre que resolver, 
ünposibi1idad en qUé) se encuentra para dar como son, por ejemplo, los juicios sobre se
cnmplilniento a la 18i en lo tocantn a los re- guros. 
cursos de casacion. Al mismo tiempo esta tram1tacion os un 

As) sucede que asuntos qne debieran 1'e- \ gravámen oneroso para los litigantes, porque 
solverse en uno o dos meses rlemor:ll1 uno o ~ con motivo de la apelacion a la Oorte Supre
dos mIos. i ma, tendrán que servirse de otro aobogado de 

1 su¡s observaciones est~n consignaébs en (Sill1tiago; lo que, al mismo tiempo que orijina 
la nota pasada pOI' la Corte al lV1inisterio, i ¡ mayor gasto, acarrea en estos juicios una de
pre0isamente sobre erite punto habia peTt':lado f moro, considerable, 
:!:onnul;¡x algunas í)¡'SP¡'VAocimw'" I.1r\ n"tA, mi!J~. Por Jo qlle hn.cl\ ~.\ 1~!, a.dlllini!'lh'ae.iIYI1 do j11"-' 
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ticía en jeneral, l"Jlocamos a la JiJxcma. Corte señor; la dificultad que creo ver el señor lVli
en la imposibilidad absoluta de despachar nistro de Hacienda no existe. 
\~stos juicios en PI pla:w que señala la l. i, a La leí de 1857, a que se hace referencia en 
~énos que se paralice Ir. administracion de el articnlo aprobado por la Cámara de Dipu
Justicia sobre las demas materias. tados, establece un proceclimit'nto breve i 

. Por esto deseo conocer la opinion del Go- 'Sumitrin para la tramitacíJu ,le estos nego
h1e1'no despues que se imponga de que se <'on- cíos. 
snlta una disposic.ioll imposible de cumplir, i En la segullda instancia, el procedimienco 
de que se coloca a Jos interesados en una si- sigue la suerta do la primera, porque el Có
tuacioll onerosa i de larga espera. digo de Procedimiento Civil establece que, 

. El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha- cuando se trata de negocios pan, los cuales 
clenda).-Esta modificacion fue introducida alguna lei establece procedimiento hreve i su
por la Comision que en el Sunado estudió el mario en la primerrt instancia, la segund.a 
proyeeto d"l esta Cámara, i fué aprobada por instancia se debe tramitar éOWO un artículo. 
el Senado. Yo creo, señor Presidente, que el pl'opósi-

La única rawn que parece esplicar esta me- to que tuvo la (Jomision c1d Honorable Se
dida, es la conveniencia de sacar el conoci- nado mal puede haher sielo el qlle apunta el 
miento de estos asuntos de carácter local, de señor Ministro de Hacit;nda. 
una Corte sobre la cuallos vecinos puedpll ejer- Franeamente es mui gl"aYo que una Comi
?t"r influencias, ya que los jueces son hombres sion del Senado haya Ílnajinael.) que la Corte 
1 que se trata de perseguir fallos que sean de ele Apelaciones de Valparaiso no tenga sufi
estricta justicia. ciente .imparcialidad i carezca de la rectitud 

Sin embargo, [\ .inicio del ::'1 inistro, no se necesana. 
han dado razonl~S pouerúsas para sacar ef:>te El señor SOTOl\IAYOR plinistro de Ha
asunto del tribunal 11 ;tmaelo por la leí a resol- cienelü).-N o desnaturalice, honorable Dipu
ver; pero no insistió en el rechazo de estü tado, lo que he dicho. 
idea por la celeridad con que fué llevado el Esto de snskaer el conocimiento de ciertas 
debate en la otra Cámara, i animado par la es- causas de la jUl'isdiccion de ciertos tribunales 
peranza de ohtenOl' su rechazo en ésta. no es une novedad entre nosotros. Desde 

Los inconvenientes que apunta ~l honorable lnego, hace muchos años que se viene 8U8-

Diputado por Quillota saltan a la vista, trayendo del conocimiento de las cortes de 
porque no se puede desconocer que con este apelacioaes de provincia las causas de ha
procedimiento se impone mayor gravámen i cienda para confiarlas primero a la Oorte 
mayor demora a los JitigEtntes i un enorme Suprema i despues a la Corte de Apelaciones 
recargo de tl',tbajo a la Corte Sl1[ll'<'ma, ile(de Santiago. ¿Por qil(~? 1',:1' ,IcsconficLnza res
!li0do que, compfmsada, las vf'ntajas eon losí pcrto de la rectitud e imrwrcialic1ad de las 
lllconveníentes de la modificacion, resultan) cortes de provincÍa'? Kó, i'erlol'. 
mayores éstos que al[uellos. ~ La Comision del Senado se ha inspirado 

No sé si exis!., en estos juicios la es~re fen un espíritu nohl(~ i le\'antac1o. 
8ion de agravio~, i caso de existir no veo! La Corte ue Apelaciol1f'ó'j de Valparaiso no 
cómo podrian tramitarse las apelaciones en podrá, seguramente, prescindir del amhiente 
el plazo de quince dias. 1111e la rodea 

El señor COHUEA BHAVO.--No tienml? I sobre todo, tratándose de un puehlo don
estos ju~cios espresion de agravios, porq L10 la i de la idea de los valores se ha perturbado 
misma lei dispone que se tramiten en con- (tanto, (1 no se ha llegado al estremo de que se 
forrnidad a la lei de 1857, la cual dispone? tasa pn mil pesos 01 IW'ltro cuadrado de te
que las apelaciones de los juicios sobre espro- ¡ 1Teno! 
piaciones para ferromtrriles se tramiten sin) El señor COHUEA BI1AVO.---Como de
espresion de agravios, como simples artículos. ¡ cia el honorable seílor Richard, la misma ra-

El seüor sorl'O~rAYOH (Ministro de Ha-¡zon hal11'ia para quitar a la COl'te de Valpa
cienda).-Así me pan1Cia, porqU(~ la apelacion¡l'aiso el eonocimienh de las cansas de segu
f'n estos juicios debo SPl' breve i sumaria I ros, que son tanto o Ihas valim;as (lue las de 
como toda su tramitacion. ) espropiacionps, i que son tambif'n orijinadas 

EIseúorCOHHK\D1L\VO.--Pic1oalseüor(nor el tf'lTC'lloto del lG de agost". 
Secretario que se sirva leer el al'tkulo en la ¡ La Corte de Apelaciones de \-alparaiso 
forma a.prOl)flda por la Cámara de DiPl1t9.(.10S.! debe conoce. x de todos 1. os . negocj()S que en 

Sr: ley6, c0nfonni¿hcl n. In, lpi nfl]lPl] "nn! ihrsg n.nti> 
'Rt ~p,lInr CORHEA .BHA.V!}~~:Mni bi"fl,o)IA,¡ 



858 CAMA1~A DE DIPUTADúS
o 

N o hai por qué cercenarle su jurisdiccion. tado por Quillota señor Hichard i a las que 
Observa el señor Ministro que en los jui- acaba de hacer el hO:1Orab1e Diputado que 

cios de Hacienda se sigue otro procedimien- deja la palabra, porque yo he creido siempre 
too Esos venían ántes a la Oorte SuprAma i que la base adoptada por este proyecto es 
ahora a la Corte de Apelaciones de S&n- injusta e inconveniente. 
tiago. i Es manífi6\sta la (~onveniencia que hai en 

Siempre los juicios de Hacienda han esta- í que los jueces de Yalparaiso conozcan de l[.s 
do sometidos a una. jurisdiccion especial; siem-! cuestiones qne susciten estas espropiaeiones, 
pee han venido a Santiago con el ProPÓSitO¡porque ellas están en mejores condiciones 
de facihtar la defensa fiscal; pOfl1ue ésta está para aprC'ciarlas i resolverlas por encontrarse 
radicada en Santiago i porque aquí se en- en el m.edio mismo en que se producen. De 
cuentran toda clase de facilidades que con- I manera que esta consideracion que se ha he
tribuyen a hacerla mas espedita. > cho v<.ler para arrebatarles su conocimiento, 

Ahora, a los inconvenientes que ha apun-) es precisamente la que yo invoco para que 
tado el honorable señ')!" Richard, debo agre- se les conserve su jurisdiccion. 
gar otros, o mas p:opiamente ampliar las ob- El honorable Ministro cree que los Jueces 
servaciones de Su Señoría. de Valparaiso no podrán sacudirse de los pre-

Desde elLo de marzo próximo entrará en juicios del medio ambiente pn que se encuen
vijencia el Código de Procedimiento Penal, tran, pero esta es una razon contraria al es
que establece la casacion en los asuntos cri- píritu de la lejislacion que quiere quo los jue
minales, trámite que hoí no existe. De ma- ~ ces conozcan de todas las cuestiones que se 
nera que al recargo de trabajo actual de· susciten dentro de su jurísdiceion; i porque 
que ha hecho m('l"ito el f'6iorHidwl"c1 habrú~ ademas en estas causas de espropiarion el 
que agregar este otro recargo de que no ¡ juez no solo procederá con justieia i con 
habló Su Señoria, esto es, al que se produ- verdad sino con humanidad, puesto que s.e 
círá con esta nueva casacion, pues no habrá trata de resguardar los intereses de los damm
proceso criminal en que no se deduzea, ya I ficados por una gran desgracia, cuyas conse
q;ue para ir~terponerlo, ~os reos, ~o ~ecesita- ~ cuencias se. trata de reducir en lo .posible. 
ran de conSIgnar multa, 1 que estan mteresa- Luego SI de esto se trata es eVIdente que 
dos en que la tramitacion de sus procesos la mane;a mas eficaz de fa~orecerlos es ha
se prolongue el mayor tiempo pos~ble a fin ~ ciendo que sus reclamaciones se resuelvan e~ 
de acortar el q~e .les correspon~era. p~rma- Valparaiso: ésta debe ser la mente de la lel. 
necer en el preSIdIO o en la pemtenClana. Pero hai todavía consid.eraciones de otro 
. Tolos los reos entablarán ,recurso ~e casa- órden. Es necesario que la Honorable Cáma

Clon para, pl\Jlongar su, e.stadIa en la c~l'~el. ra sepa que las cosas no pueden continuar 
Todavm 1', nuevo CodIgo ne ProeedllmeJ?to como hoi caminan en la Corte Supre.na, pues 

Penal establ~ce que estos recurs.os de casaClOn los recursos de casacion que, segun la lei, 
deben. tramItarse con pr~fer~ncIa a todo ot~·o deben estar informados dentro de quince 
negoclO. De suerte que SI U?l del:ro.ra un ano dias, no son informados sino despues de un 
o mas el rallo de una casaClOn CIVIl, cuando año o mas tiempo todavía. 
el nuevo Código entre en vijencia, los recur- 1 f 1 . 1 d d . d" 
sos de casacion en materia eivil no tendrán . no. a tana a a ver a . ~l IJese qu,e con 
cabida o no les llegará nunca su turno. 1 co- escep~~l)n de dos o tres Mmlstros que c:espa-

. h b 'd 'han lI)ero los deroas no despaehan sus mfor-mo SI esto no bastar a onora le Presl ente ~ .' . . . 
se quiere todavía qu~ la Corte Suprema eo~ ~ mes s~n? ?on una le:t;tbtud estraordmar~a. 
nozca de los recursos de apelacion que se Es mutrl llevar hOI un asunto c;lalqmera a 
interpondrán en contra de las resolueiones la~ Corte Supre?la pa:ra que salga antes de un 
que se pronuncien con motivo de las espro- ano o de ano I medIO. 
piaciones de Valparaisol Agréguese a esto la casacion criminal que 

'J'odas estas consideraciones parece que no pronto vendrá, i resultará que se acabó la 
las ha tomado en cuenta el Honorable Sena- justicia en Ohile, porque no habrá esperanza 
do; i por esto espero que la Honorable Cá- de tener un fallo ántes de cuatro o rinco 
mara, tflniéndolas presentes, habría de recha- años. 
Z9,r las modificaciones íntrodueidas por el Oon esto no hago un reproche a la Corte 
Honor.1ble Senado en este a::-ticulo. Suprema, porque en realidad tiene una tarea 

El señor ALJ;~SSANDRI. - Yo tambien superior a sus fuerzas. 
quiero adherirme, hDnorable Presidente, a las ~ Creo sí que con un poco de buena volun·· 
observaciones hechas por el honorable Dípu-had se puede andar mas lijero; pero si se co-
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loca a la Corte en una situacion imposible de El señor ALESSANDIU.-Esta Cámara 
cáminar, no habrá justicia en Chile. puede rechazar la modíficacion del Senado en 

A este respedo, debo declarar que soí uno la intelijenc,Ía de que es la Corte de Va~pa
de los arrepentidos del establecimiento del raiso la que debe conocer en la segunda lUS-

recurso d(~ ca¡;;acion. tancia de los juicios de espropiaciones. 
Cuando sn discutió esta idea en el Senado, 1(1 señor SANTA CRGZ C\Iinistro del In-

el Senador señor Heyes lo combatió, i sostuvo terior).-Estas no son causas ele hacien~a; el 
que esto no importaba sino crear una tercera hecho de que el Fisco pague1 con su dmero 
instanciü que no tendrá otro objeto entre no el todo o una parte del costo de las espro
sub'os que demorar la tra!ll.itacion de los jui-¡ piaciones, no da a estos juicios el carácter de 
CiOR. juicios de hacienda, de modo que la segunda 

Lleva ya dos o tres de vijencia el nuevolinstancia de ellos debe corresponder a la 
Oódigo de Proeedimiento Civil; i los aconte- Corte de Valparaiso. 
cimientos l'e~elan que el señor Heyes tenia El señor BAl{,RO":'; E RRAZUIUZ. - E'l 
razon, porque nuestra Cmte de Casacion no 'lue no es indiferente para el Fisco el resul
es tal, sino una Corte que falla nuevamente tado de estos juicios; de ellos depende que 
la cues~ion debatida como cualquiera Corte de contribuya con una cantidad mayor o menor. 
Ape.1aclO.n'.. El señor ALESSANDRI.-Yo haría indi-
"SI tuv~era tl~mpo, podna demostrar a. la cacion para que se estimara que el. voto de la 

Oamara 1 al paJs que esta Corte, que ha sldo Cámara contrario a la modificacion del Se
creada para. uniformar ~a jurisprud~nci~, dicta nado s~ interprete en el sentido de que esta 
todos los ~las sent'1ncms contradl:tonas, s.e Cámara cree qne corresponde conocer de 
huc:ollvertldo en u.na venlaclora lorte ron- estos juicios a la Cl'rte de Apdacivnos de 
SOU1, P?rq ue en Cl~cuenta casos r~voca las Valparaíso, 
sentencIas de las Cortes de ApelaCIones, no P'd d . t' 1 t d t 
las casa, i entra al exámen de las cuestiones <. t 1 o Ste . eje cons anCIa en e ac a e es a 
d h h 'd d 1 d . m erpre aClOn. 

e D ec o ~partan 1 ?se J su ~;pe e fas8:clO.n. El señor OHREGO (Presidente).-Se hará 

d
e m? 0

1 
q1h1C uJOlJ e un

l
l dormar ~ Juns- constar honorable Diputado. 

pru enCIa, a ePlOS embro la o mas; I hemos ' • 
colocado a los litiO"antes en situacion de de- El senor GUTIEHREZ.-El proyecto de 
~orar .mas tiemp~ i de tener una tercera la ~ámara ~~ ~iputados, en .el. ~nciso 3,0 del 
mstancla para que no concluyan nunca los arbculo decut. el pIezo para mlClar las espro
pleitos. ' pia~iones será de seis me,ses par~ los predjos 

Esto equivale a establecer en la lei la su- de la parte plana de la cmdad, I de dos anos 
presion de la justicia, porqne no otra cosa para los de l~s cerros". 
significa demorar un juicio cinco o mas alias. 1'.el"O no fijaba la fecha desde la cual se 

Por esto apovo las obsl'rvaciones del hono- deblan contar esos plazos. El Senano ha agre
rabIe Díputacl0 por (¿uillota i votaré en gado la frase siguiente: "contados .ambos 
contra de la mociificaeion hecha por el Senado. plazos .desde la fecha de la promulgamon de 

El seíior BAHHO~ E~RHAZUHIZ.-Voi a esta 101". 
esponer una dnda para qne me la· disipe nl La aclara~ion h.eeha 1)(\1' Al Senado :ne pa-
señor Ministro. rece convenIente, I creo, en consecuencIa, que 

He oielo opinar a yarios señores Diputados merece ser aprobada por esta Oámara. 
en el sentido de que se rechace la moclifica- ~l serior RICHAl:'D.-Supongo 9ue se vo
cion del Senado' i rechazada desearía aclarar taran separadamente estas agregaclOnes, por 
en qué situaci~n quedará~ estos juicios; cua~to i:uportan ideas distin~as... r1 

~quién conocerá de ellos en 8'egunda instan- El seno1' OHREGO (PresIdente).-"e vo-
cia? ¿La Corte de Valparaiso? tarán separadamente, señor. 

Creo que nó, porque con arreglo a la lei Cerrado el debate se procedió a 110tar sepa-
complementaria del procedimiento civil, debe mdan¡,ente las 'modificaciones hechas en el ar
conocer la Corte de Santiago de las causas da tículo 2.° del proyecto por el Senado. 
hacienda, i como en estos juicios, el 1(isco Por lct unanimidad de cuarenta i un votos 
tiene nna gran parte, porque va a pagar las, rechazó la ( ámara los dos incisos que elSenfldo 
espropiacioncs, :.t~e~la la d~da de si debe ?O- í habia intl'oducido a continuacion del inciso 2.· 
nocer de estos J lUCIOS la Corte de Valpararso) t7prabado por esta Cámara. 
° la dI' Apelaciones de Santiago. ~ El inciso 3.° se dió por ap· abado con la 

Deseo que e~tt, punto. que.de en da~o para < apregúcion hecha por. el Senado.. . . 
que formlj parte de la hlf~t01'la de la lelo ? Se .pltM en, fvotacton la 'modzficuczon ~n-
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traducida por el Honorable SCJwdo en el inCi-! sidente de la República para que emita vales 
so 4.° del artículo 2.° de tesorería con seis por ciento de interes j 

El selior IZQUIEHDO (don Luis). --¿Cómo cuatro por ciento de amortizacion aCllmnlatiyu 
decia el inciso Je la Oámara de Diputado:; i anual, los cnales se cancelarán a la par con el 
cómo dice el que aprobó el SenRGlo? producto del.empréstito". 

El selior Pl~O-SI~C¡LETAlllO.-(Le!Jó). El sefíOl' SOTOMAYOH (Ministro de Ha-
El selior IZQUIERDO (don Lnis).- Es cienda).-Com0 tuvo a bien hacerlo presente 

aceptable la modificacíon. en la sesion de ayer el honor'able Ministro del 
El señor PUGA BOHNE.-Sí, es conve- Interior, a insinuacion del que habla, habria 

niente. conveniencia en (ple esta Honorable Oámara 
Se diá por aprobada la modificacion del mantuviese su primitiva idea de contrataciolJ. 

inciso 4." de un empréstito, con la autol'izacion al Go-
El serlor OJ1RIDGO (Presidente).-En dis- bierno, para contratar una cuenta corriente o 

cusion las modificaeiones introducidas en el l"mitir vales de tesOL'ería, sin supr3s1on ni agre-
artículo 4 o gacion alguna. 

El señor PRO-SEO cB~TAH(O.-F~l artícu- En cuanto a agl'ogacíon, me refiero a que 
lo 4.° ha sido aceptado en esta forma por el no hai pam qné decir que los vales ele tesore
Honorable Senado: ría serfm "con CL-:ab'o por ciento de amortiza-

"Artículo 4." Una comision compuesta del cion acumulativa anual", como dice d pl'oyec
Intendente de la provincia, del )5rirner alcal- to aprobado por 01 Senado. 
de de la l\Iunici palidad de Yal paraiso i de cinco En cuanto a lo q lle se refiere a la su presion 
personas mas designadas por el Pl'esid,~nte de de la cuenta corriente, como jamas ha tenido 
la llepública, teno.rá a su cargo la direccion el Gohierno el propósito de abrir cuenta co
de todos los trabajos i lhs adquisiciones i es- rriente en los bancos de Ohile, no hai incon
propiaciones de terrenos que deben hacerse veniente alguno por mi parte para aceptar la 
para dar cumplimiento a los artículos p1'ece- supresion, aun cuando hubiera sido mejor que 
dentes, i proccderá con arreglo a las ónle- el proyecto no hubiera sio.o modificado en este 
nes e instrucciones del Presidente de la lte- punto. 
pú~lica."~ .. ',. ¡, Por lo q IlC .refl!?ecta a los vales .do te~or'ería, 

~1,1 .se~lOr IZQUI,EILD.O (don Lms).- Fn ~cstas son obhy:aclOr,l.es .qllC se em.l~ell slt~ml)re 
que conSIste la 1l10cilficaclUn? ~por una cantIdad ÍlJa I a plazo fi)u, 1 el con 

El señor OOUIlEA BRA YO.-El cambiO~sultar 1tmortizacion importaria desnaturalizar. 
es simplemente de las palabras "personas" por completo esta operacion económica. 
por "vecinofl". Diré que esta condicion acordada r>or el Ro-

En vez d,_, decir: "de cinco vecinos", como norable Senado ha producido alarmas, i ha ha
decia el pro,)', ,cto aprobado por esta Cámara, bido lJel'sonds que se han w:ercaclo al 'lUl-) hahla 
dice el Senado "dA cinco pel'Silnas". para preguntarle lo que Imi sobru el parti-. 

El selior IZQUIERDO (don Lnis).-En cular, si se piensa colocar el empréstito úni
vez de la frasA "eineo vec;¡nos", qnE; contenía camente en vales df' tesorería. 
el artículo d.: esta Cámara, el Honomhle Se- Si fuera posible, yo pediria a la Honorable 
nado dejó la de "cinco person,\s", ¿no es Oámara que suprimiese la frase: "i con cuat.ro 
así? por ciento de amol'tizacioL acumulativa". 

El señor OOJUtEA BJ1AVO.-Así es, sc- r,jl señor OOIU~J'~A BRa YO.~La Cámara 
ñor Diputado. ¡ llO tiene sino que aceptal' () l'eehazar toda la 

El señor IZQUUJHDO (don Luis).-Per- lllodificacion; no puede aceptürla pn parte' i 
fectamente. deseeharla en otra. 

Cerrado el debate, se dió por apl'Obada la li [,ji señor MA'rTE.-Por mi parte opino en 
1nodificacion hecha por el Sellado en el artícu- el rnisll?-0 sentido qlW el hUllorahlo :Ministr'o 
lo 4. o de HacJenda. 

El seí'íol' OItREGO (PresidentH).~En dis-¡ Los vales de tesorería son obligaciones sin 
cusion las modificaciones introducidas en el ¡ interes, a plazo fijo, por doc" meses, ,lincio-
articulo 5.° ¡ cho meses o mas. 

lil sellor PR,O-SECHET~UnO.--J-<~n el al'-I Un vale se emite, por ejemplo, por mil 
tí culo 6. 0 final SI" ha lllodiJ1cac1o Hl seo·e.ndo Ílibras. Se lleva al B,lncn i se descuenta a tal 
inciso como sigue: ·0 ¡intereso No se fija intores; el interes lo fija el 

":Jliéntras pue,Ia disponerse de los fondos (públic,) que toma el vale, i se determina por 
pnl\!BnieDfes del nmpn':sdto '1 ll" H·ntol'i7,H t'¡ \ 1'11 r188cucnto, Tii\ int.p¡'E)S Re l:aga tlJ des(~nw 
""nted,)t' íl1ci~o, 8e tacultª- igualmente al Pte .. ) hur10 
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1 los vales solo los emitirá el Gohierno po) evidente que ellos se cotizaran en la Bolsa 
un tit-'mpo lilllitado, miéntras se presenta la i como si fueran bonos, i eso es precisamente 
oportunidad dC' contratar el empréstito en con- lo que en estos momento,.; conviene eyitar. 
diciones satisfactorias. La emision de vales con intereses i anor-

Ya que no es posib le aceptar solo en parte tizacion seria una operacion idead& únicamen
la modificacioll introducida por el Honorable te por nosotros, i no podríamos llevar esos 
Senado, yo pediria a la Cámara que rechazara vales a los mercados europeos, donde, como 
toda la modificacion () insistiera en el artkulo se sabe, existen prácticas establecidas. 
que ella aprobó. Si el Gobierno colocara un millon de libras 

El seiiol' F EH N AN [) I.,Z.-('OlllO tuve oca- en .-ales del seis por ciento de interts en los 
sion de manifestarlo ayer, me rarece [Jrefel'i- bancos europeos, esos vales entrarian a coti
ble el artículo del Senado, porque por lo mé- zarse, miéntras que lo que conviene evitar es 
nos da al Gobierno facultad para obtener que en los momentos actuales éntre el crédito 
fondos mil~ntra:,; se pl'Osenta la oportunidad ele ehi10 a los mercados europeos. 
de colocar el cml!n"stito en buenas condi- Creo, pues, que la Honorable Cámara debe 
ciones. insi:,;til' en la fOrIlla primitiva de este artículo. 

El último empréstito se colocó al noventa i El seiior PUGA BOHKE.-A mi juicio, 
dos i medio, i efl lójieo suponer que el nuevo el Honorable Senado ha hecho bien en su
empréstito, si se coloca a raiz d0 los últimos, plÍmir el inciso 2.° que faculta al Presidente 
tendrá que cotizarse a un tipo todavía mucho de la ltepúblíca para contratar en cuenta co
mas inferior. l'l'Íente los fondos necesarios para cumplir las 

En estas condicione,,; se perjudi.?ará tam- disposiciones de esta lei. 
bien a los telledol'·~s de bono:,; del empréstito La razon que tengo para pensar así es ob-
anterior. \'it1. El Fisco es actualmente acreedor de los 

La contrataciUll inmediata de otro emprés- bancos por depósitos n la vista IIue suman 
tito acal'l'earia una Gaja, consicleralJle en los mas de veinte millone~ de pesos. 
títulos del Estado. A 1 pedirles landas, el Estado tomaria a la 

Por esto es que yo acepto con gusto lo pro- yez la calidad de acreedor por los depósitos 
puesto por el t:>enado: que se emitan yales de a la vista i de deudor de cuenta coniellte, 
tesorería que tienden a e,,itar la baja de los lo que traeria inmediatamente una dificultad 
valores chilenos en el estranjero. gravísima, porque, dada la situacion econó-

8e dice que estos vales de tesorería con mica del pais, no es posible que el Estado re-
awortizacioll anual son desusados. tire violentamente los depósitos que tiene en 

Quiere decir esto que en esta materia habria los bancos. Ello traeria casi la necesidad de 
solo una evolucion: en vez de emitirse por una emision de papel-moneda que tantas dis
plazos cortos de seis o de dieciocho meses cusiones puede ocasionar. 
como se ha hecho úntes. i con un interes tille Por otra parte, creo que la ernision de vales 
varia segun el plazo, se emitirian vales con un de tesorería, en la forma propuesta por el Ho
plazo mas largo i con una amortizacion anual norable Senado, consulta el interes público. 
que permitiera estinguirloe por completo en No me parece conveniente contratar en el es
un pel'íodo detenninnd0. tranjero un empréstito miserable, por decirlo 

Por estus motivos vnelvo a insistir en lo así, de un miEon de likas para atender a una 
qne a.rCl' espuse ~olJro e.itLt materia i pidu a la necesidad local que debe sel' llenada con las 
Cámara que acepte el artículo 5.° en la forma rentas propias de la Nacion. 
que lo ha alll'Obado el Senado i que es la mas Los vales Je teborerÍa, segnn la redaccion 
conveniente para nuestros intereses, que por qne ha dado el Honorable Senado a este ar
medio de la medida que en él se propone tículo, quedan perfectamente garantidos por
quedan resgual'dadoR. que ganan in~el'eses i tienen una amortizacion 

!ijl señor 1\IA'l"rK-Yo estimo, por las mis- que los irá estinguiendo poco a poco. 
mas razones que acaba de dar el honorable Esos vales ~odl'án mui bien ser tomados 
Diputado por 'ralea, que debe dejarse este hlllto por los bancos como por los pal'ticula
artículo en la forma eH lluO ha sido aproba- res, pues, como he dicho, estarán per:':ecta-
do por esta Honorable Cámara. ~ ment{3 garantidos 

La rnZOll es ll\jic<l. ¡.~t objeto de emitir va- í Por estas consideraciones, dare mi voto fa
les es el de llO ()('Ilrril' a los mercados euro- ~ vOl'able a la modificacion hec~~a por el Ho
peos en esta época en que el descuento nos; norable Senado. 
es desfavOl'alJle. ) El seiior SOTOlYIAYOH (Ministro de Ha-

8i a los yaks se les asigna intereses, cs 1, cienda).-Debo declarar que cuando se discu-
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tió i aprobO en esta Cámara la indicacion del pl)nde entrar en la tiiscusion del p,esupuesto 
señor Diputado por Cauquénes para que se de Relaciones Esteriores. 
autorizara ¡,l Gobierno para contratar una Estaba lJendiente la de las partidas 6. a a 
cuenta coniente en algun Banco, para tener 16 del pre:>upuesto en oro. 
pronto a S'-1 dispo~icion los fondos para dar Hai tamhien pendientes varias indicaciones: 
cumplim¡ento a esta lei, no se me ocurrió por una del honorable señor Villegas para que se 
un solo imltante la idea de que esa cuenta restablezcan las legaclOnes en Europa en la 
pU-liera contratarse en un Banco del pais sino forma propu8sta por el Gobierno; otra del ho
en un Baneo estranjero, en Europa. norable señor Viel para que se mantengan 

~ntiendo que la·Cámara aprobaria la in- tres legaciones, i el proyecto aprobaio po .. el 
dicacion en esa mis.~n intelijencia. Senado, que las l·educe a dos. 

Ahora, por lo que respecta a las condicio- El señor COt{l{EA BHAYO.-Pero el Ho-
nes de le's vales de tesorería i a su amortiza- no rabIe Sen.tdo mantiene solo dos, supri
cion, creo que despues de lo que ha dicho el miendo las legaciones en Francia i en Italia, 
honorable Diputado señor Matte, no puede segun la indicacion que al respecto formuló 
decirse m¡H en contra de esta idea. el Gobierno. 

Estos vales de tesorería son obligaciones a Por mi parte, creo que la Honorable Cáma-
plazo corto i fijo, i se emiten como un medio ra hará bien aprobando estas legaciones en 
de adquirir dinero miéntras se coloca un em- la. forma que han sido aprobadas por el Ho
préstito o ¡,;e obtienen fondos por otros pro- norable Senado, esto es, consultando 3010 dos. 
cedimientos. Porque si se acuerda suprimir la Legacion de 

Supóngase la Cámara que se emitieran va- }1'ranci::t con lliayor razon debe suprimirse la 
les de tesorería con seis por ciento de interes de Italia, quc es ménos importante. 
i cuatro pOlO ciento de amortizacion a favor El señor ALE::)SANDHI.-La Francia es 
de un BallC,) europeo, i que a los seis meses el cerebro del mundo. 
habria que pagarlos íntegramente. 

~l señor PUGA BOBNt".--Para el caso El seiior COX M.hiNDEZ.-- Hace ti(~mpo 
que se ha trasladado a Berlin el cerebro del que no hubiera renovacion, señor J\linistro. mundo. 

El señor SO'l'OMAYOH, (Ministro de Ha- El señor COlnmA BHAVO.-Pero si por 
cienda).-Siempre habria que pagarlo total-

razones de economía se ha suprimido la Lega-
mente, honorabie Diputado. . d'" . 1 ·1 1 l· 1 b .. 

El ~. COi'I{EA BRAVO _P . elOn el! ranCla, a c. e ta la ae e suprumrse 
. senOl ,."\. ~ . ale?e que tambien por idéntica razono 

hal el prOroslto de rechazar la enmIenda. A t '.1: d 1 1 U 
Votemos. . . es e prOpOSl?, eseo q~lO El lOno.m) ~ 

El - OI:>l)EGO (P ·d t) Of Mllllstro ele HelaclOnes l· stenores rne dlgú SI senor _", reSl en e.- rezco , . . J. 
1 1 b. ~ esta vacante u ocupada la LegaclOn en taha. 
a pa a 1 a.j 1 1 El señor MA TT E. - ; 1 qué importancia 

Ofrezco a pa a ')ra. ... " . 
e 1 1 d b t trene esta CIrcunstancIa para los efoctos de 

erra e () I~ e a e. I 1 1 . ') , . - 1 d·fi·· d 1 S d ¡agrupar unas a otras as egaclOnes, 
1'}n votaclUn a mo 11caClon e ena o. El ~ COI) REA BRAVO L. . 
El señor VILLI~GAS.-Yo pido, sellor Pre- S S s:m~r ) v 1 h .- ~'l\\~. v.el 

si dente, que se divida la votacion. tU enona tunta vez que e onora) e lms-
1 ~ l)DGA BORN[' ,- d ro me con es e. t. senor _ . r '...-lano se pue-e,.. .. 

señor Diputado. ... El ~eiior SALA~ ~DW ~HDS (1Yhmsho de 
El señor IZQU L~ltDO (don Luis).-No se RelaCIOnes 1:' stenores).-lo . ~~, contestado 

uede pedir que se divida la votacion c1espues ayer esta pregunt~ que rr:e d~nJl('. el honora-
ae cerrado el debate. ,ble Dlpntndo por '1 alea, se~ol·:E emanc1ez. ~ero 

El Señor VILL~:GAS.-Sí se puede, seüor:aprov~eho .esttt opOl-tunldad para re<:üfiear 
Diputado, porque se puede aprobar una parte una afirmaclOn ~ue s~ ha hecho:. no es .ex.ac
del artículo i rechazar la otra. t~ que el Hono.rable Senado haya suprImIdo 

El señor OHUEGO (Presidente).- -Estamos nmguna ,LegaclOn; lo que 1m hecho es agm-
en votacion. parlas, distribuyéndolas en grupos diferentes. 

La modificacíon introchteida por el i'enado El señor COltREA 13HAVO.-Y¡L que no 
en el artículo {j." del proyecto, resultó aproba- se me eontesta lo quC) 'pregunto,. yo for~aré 
da por veintidos 'votos contra diectseli;. la puerta que se me cwrra, haclendo que se 

me lea la parte del acta en que consta la con-
Presupu.estos teiOtacion a que se ha referido el honorable 

Ministro, j qne yo no conozco. 
El señor 0IU{,l!JGO (Presidente).-Corres-; @ señor SIWHETAIUO.-En el acta solo 
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se dice que el honorable Ministro usó de la~ Todos sabemos que el señor Edwarus re
palabra a este prupósito. 1 nunció i que so vino a Chile ántes de que se 

El señor COHl{EA BRA VO.-Entóncéls le aceptara su renuncia. 
quedo todavía mas a oscuras; pero todo:-;e ¿.Qué tiene esto de particular'? .. 
subsan,.ria si el honorableM:inistro me dijera si ~ El señor SALAS ED'\VAI-<DS ()ür.lstro de 
está vacante u ocupada la Legacion en Italia. Helaciones Esteriores). - X ada, i por eso, al 

El señol' SALAS EDW AUDS (Ministro de contestar hace un momento al honorable se
Relaciones Estm·iores).-No está vacante ..... ñor Correa Bravo, me referí a lo que habia 

El señur COHHEA BEAVO.-EntónceS ya dicho al honorable Diputado por Tal?a. 
me corresponde preguntar por qué el señor :!pI señor~LESSANDl{I.. - 1 no ha1 por 
Edwards nuestro diO'nísimo Ministro en Fran- que no repetIr esa conteóitacwn, desde que es 
cia, se en'cuentra en bChile. ¿Está con licencia'? éste un acto delicado del señor Ed wa:::ds, un 
¿ha sido llamado por el Gobierno? acto que lo !lO?-ra. . . 

1 'ebo hacer presente que no formulo estas . Al advenulllenj-,o .de u~a nueva adm~n~stra
preguntas con el propósito de molestar en c~on Ion a~tos funClonanos de la adm1111st!a
manera alguna al honorable señor Ed,vards, ClOn amenor, es costumbre que renunCIen 
cuya competencia, caballerosidad i esquisito sus ;;argos. 
tino para dirijir nuestras relaciones diplomá- ¿Por qué no decir las cosas tales como son~ 
ticas en Italia soi el primero en l'ecúnocer. ¿Para qué seguir con esa diplomacia antigua, 

El señor SALAS :h;DW ARDS (Ministro de que de todo hacia misterio o dificultad? 
Helaciones Esteriores).-Si vamos a conti- El señor CORHEA BHAVO.-Acepto con 
nuar la discusion en forma de diálogo, nada agrado que nuestro distinguido colega señor 
se avanzará. Alessandri sea el Ministro de Relaciones Es-

l!~l señor C.()U!{,l;:A BRAVP.-Su Señoría teriores, ya que tan bien contesta ,ni s pre
está en el deber de darnos las informaciones guntas. 
que en nuestro carácter de lJiputados le pi- l-<~l señor SAL '\S ED'\V ARDS (:\Iinistro de 
damos. Relaciones Esteriores). - No se opone abso-

Al dirijir alguna pregunta a Su Señoría lutamente la circunstancia de que el señor 
ejercito un derecho, i si Su Señoría ejercita Edwards haya renunciado con el hecho de 
el derecho de guardar silencio, a mi vez ejer- que hubiese sido llamado por el Gobierno. 
citaré el derecho correlativo de pedir segun- La renuncia del señor 1'~d,Yards es un he-
da discusion para estas partidas. cho que todo 611 mundo conoce. 

El señor SALAS ED"\VArwS (Ministro de Ademas, en el "!"-lonorable Senado i en esta 
Relaciones Esteriores).-Su Señoría puede Honorable Cál.1ara he dicho que el señor 
formular todas las observaciones que juzgue Edwards presentó su renuncia i se encuen
conveniente, i cuando les pO'lga término tra Gn Santiago porqne fué llamado por el 
será l'aramí agradable responder; pero el deha- Gobierno. 
te en forma de diMogü 110 con;luct'l a na cIa. El scñor COHl\E \ BHA YO.-Por ahí se 

El seilor COHREA BRAVO.-No me pa- dice que el señor Edwards no ha sido llama
rece bueno proceder como el señor .Ministro do, pero ya que el seilor :Ministl'O declara lo 
indica, porque tendria que usar de la palabra contrario, necesario es que así lo crea; pero 
casi todo el día i hacer latas esposiciones en yo desearía todavía saber si el llamado fué 
la Oámara. ¡anterior o posterior a la renuncia. 

El señor SALAS ED"\Y ARDS (Ministro El señor ;;:ALAS l!~DWARD8 (Ministro 
de Helacio~es Es~eriores). - ¿Su S~ñoría de- de ~{ela~iones _ E~teriores).--No se, lo podría 
sea saber SI el senor Ed\vards ha SIdo llawa- decIr a Su Senona, porque no lo se. 
do rOl' el Gobierno? El señor COItHEA BRA VO.- En tal 

El señor CORREA BRA Vb.-Si seilor. caso, como yo no deseo apremiar a Su Se
JlJl señor ~ALAS EDW ARDS '(Ministro ñoría, a tin de que tenga ~iempo p~ra impo

de Helaciones Esteriores).-Está er, Santiago, ~erse de ~stas. CIrcunstanCIas, .podnamos de-
porque fué llamado por el Gobiel'llo i en tiem- ~Jar esta clIscuswn para otro dla. 
po de la administracion anteriol', I El señor SALAS EDW AHDS (~Iinistro 

El señol' COHHEA BHAVO.--Ojalá que e~¡cle Relaciones Estel'iores).-Que el llamado 
señor Secretario tome nota de esta declara- haya sido antenor o posterior a la renuncia, 
cíon del señol' l\linistro. no tiene para mí importancia alguna, porque 

El seil 01' AL E~SSAND Rl. - ¿,Para qué nos ~ siempre la situacion será la misma. 
estamos enredando en estas peciueñas cosas'?~ El señor OORUEA BRAVO. -Ya que de 
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preguntas se trata no se las dirijiré mas al se

ñor Ministro porque veo que no quiere con

testarme; pero desearia saber del serior Pre

sidente si puedo preguntarle a Su :-- eñoría en 

qué forma se irá a votar la partida referente 

a la Legacion en Italia, que está actualmente 
ocupada. 

El señor ORREGO (Presidente).-La Me

sa no tiene para qUÁ ocuparse de si está o no 

continuar, esperando ocasion mas prOpICIa 

para desarrollar mis observacionefi'. 
El señor peGA BOttNE.-¿Ouáles flon la"! 

indicaciones formuladi1s~ 
El señor01U~EGO (Presidente).-Dos, ho

norable iputado, la del honol'able señor Vi

llegas i la del honorable señor Viel. 
La Mesa ha declarado que havá votar pri

mero la indicacion del honorable señor Ville-

ocupada una Legacion, pues solo toma en gas, por ser mas comprenSIva. 

cuenta la parGida. El señor VIEL.-Si me permite, el honora-

El señor COR~~EA BHAVO.-Pero cuan- ble Presidente, deseo saber si están en dis
cusion las partidas 6." a 16. 

do se trata de una Legacion que está ocupa- El señor ORHEGO (Presidente).-Sí, ho-

da, el mantenimiento o sUI)resion de la res- bl· d 
nora e DIputa o. 

pectiva partida toma cierto abpecto personal El señor VIEL.-Pues bien, yo deseo ;ue 

que exije votacion secreta. se divida la discusion haciendo un grup(J 

El señor MA'rrrE.-Yo ':',reo que para vo- desde la 6.a a la 9.'\ que comprenden las 

tal' si acepta () no el mantenimiento de la legacionetl en Europa. Porque hasta este mo

Legacion de Uftlia, nos importa un bledo el mento no he oido que ningun honorable Di

saber si está o nó ocupada. putado se haya ocupado de las legaciones de 

El señor CORREA BHAVO.-Agradezco América, pues todos han concretado sus ob-

la leccion que Su Señoría me propina. servaciones a las de Europa. 

El señor MATTE.-Este es el criterio que to d')seo saber si la Honorable Cámara 

se aplica respecto de la subsistencia de todas aceptará esta division para poder usar de la 

las legaciones: úniLamenh' se tiene on o011si- palabra desde luogo, o guardarme para mas 

deracion el interes del pais. tarde, pues deseo formular algumts observa-

El señor ALESSANDRI.-Lo que no im- c~ones lespe~to de las legaciones en las na

pide que se tome en ouenta ademas la calidad ClOnes amencanas. 

de las personas. Ruego a la Cámara que acuerde prolongar 
la sesion hasta las siete para dejar concluida 

El señor CORRB:A BRAVO.-l\lis obser- esta discusion. 

vaciones no tienen mas objeto que el rogar a El señor ALESSANDRI.-Yo me opongo, 

la Honorable Oámara que se sirva aprobar el porque tengo ILecesidad de retirarme pronto. 

proyecto en esta parte en la forma que ha Lo mej0r es que la discusion continúe, en 

sido aprobado por el Honorable Senado, esto la ses10n próxima, dejando para el fin la for

es, consultando solo dos legaciones para ma en que habrán de votarse estas partidas. 

Europa. El señor VIEL.-Pel'o miéntras no sepa-

Ouando llflgue el momento de la votacion, mos en qué forma quedan agrupadas las lega

entónces pediré que la Honorable Cúmara Clones no sabremos cómo votarlas. F;sto to

se pronuncie sobre la '!orma en que ha de \ 0- davía no se ha resuelto, ni hemos oido la opi

tarse la partida relativa a la Legacion en ni0n del honorable Ministro de Helaciones 

Italia. Porque yo creo que si se suprirr.e, la Esteriores. 

Legacion en Francia con mayor razon debe El fleñor PEREIHA.-Oonvendria prorro

suprimirse la de Italia, que no puede prestar gar la sesion hasta las siete; ruego al honora-

jamas los servicios que aquélla. ble Diputado por Curicó que no se oponga. 

Se dice que la Legacion de Italia es mui El señor ALESSANDRI.-Al oponerme a 

importante, por los servicioR que se relacio- la prolongacion de la sesion, ejercito un dere

nan con la inmigracion. Pero el Ministro solo eho perfecto ¿por qué se me quiere privar 

tiene la direecion superior de ellos, como aquí de én 

el Ministro de Relaciones Estel'iores i 0010- ~ El señor PUGA BOUNE.-Talvez conven

nizacion. En realidad los que entienden en I dria discutir separadamente l~s legaciones de 

estos negocios son los empleados subalternos. Europa i las de Améri~_-

Estos son los que org¡mizan, contratan o so- La indicacion del honorable señor Villegas 

lucionan estas corrientes de nombres, sin que comprende las cuatro primeras partidas, i acu

para ello s ~a necesario gastar en ":11 sosteni- mula las legaciones en diversas formas; de 

miento de una Legacion. manera que con vend.ri~ tnl1ª,r filD, eonj\lJ;ltQ es-

En fin, honorable Presidente, no quiero, tas cuatro partidas. 



SESION DE 28 DE NOVIEMBRE H65 
~~~~.-....~~,~ 

El señor ORRr,GO (Presidente).-La Cá-) Habiendo llegado la hora, se levanta la se
mara ya ha acordado discutir conjuntamente; sion. 
todas las partidas, desde la 6. a a la 16; pero; ,'e levantó la sesion. 
si la Cámara acuerda rever su acuerdo, puede í 
hacerse la discusion en la forma que indica el/ 111. K CERDA, 

honorable Diputado por Tarapacá. ~ Jefe ele la l{edaccion . 

• 




